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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 112 

DE 2007 CAMARA, 340 DE 2008 SENADO

Bogotá, D. C., mayo 26 de 2009
Doctora
SANDRA OVALLE GARCIA
Secretaria General 
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República 
Ciudad
Respetada doctora Ovalle:
Adjunto ponencia, para primer debate al Proyec-

to de ley número 112 de 2007 Cámara, 340 de 

-

De acuerdo con lo anterior me permito anexar la 
ponencia en medio magnético y en original y 2 copias.

Cordialmente,

Senador de la República.
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 112 
DE 2007 CAMARA, 340 DE 2008 SENADO

Bogotá, D. C., mayo 26 de 2009
Honorable Senador
PLINIO OLANO BECERRA
Presidente Comisión Sexta
Senado de la República
Ciudad
Atendiendo la honrosa designación de la Mesa 

Directiva de la Comisión Sexta del honorable Sena-
do de la República de conformidad con la Ley 5ª de 
1992, me permito rendir ponencia favorable para que 
se dé primer debate, al Proyecto de ley número 112 
de 2007 Cámara, 340 de 2008 Senado, por la cual 

-

EXPOSICION DE MOTIVOS

La naturaleza, la legitimidad y los límites del 
presente proyecto, determinan los alcances reales 

-
tos que lo componen. Por ello se hace necesaria una 
visión integral y sistémica de la Sociedad de la In-
formación y las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

En primer lugar vale la pena destacar que las 
Comunicaciones, junto con la sustentabilidad am-
biental, la energía y el desarrollo de la infraestructu-
ra (sistemas intermodales para la conectividad y la 
integración de mercados), se convierten en valores 
estratégicos fundamentales para el desarrollo social, 
cultural y económico de las naciones.

En segundo lugar la posición geoestratégica 
privilegiada que tiene Colombia en el planeta, en 
tanto que es uno de los ocho países que comparten 
la franja geoestacionaria y por ende un valor com-
petitivo incalculable en el uso y acceso al espectro 
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electromagnético y el espacio radioeléctrico, hace 
necesario que la ley de TIC se proyecte mucho más 
allá de los elementos puramente regulatorios e insti-
tucionales y asuma la mirada estructural requerida.

Adicionalmente, la exigibilidad del derecho a 
la Información y las Comunicaciones, correlativo 

la formación del talento humano al nivel requerido 
son las garantías fundamentales para el desarrollo 
de las sociedades del conocimiento del mundo con-
temporáneo.

En tal sentido el presente proyecto aborda de ma-
nera integral y sistémica su objeto a partir de cinco 
(5) dimensiones básicas que dan cuenta de su es-
tructura, contenidos y procedimientos, a saber:

1. La Dimensión Político Administrativa, que 
da cuenta de los aspectos normativos e instituciona-
les para la formulación de las políticas públicas que 
regirán el sector de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones.

Todos los aspectos referentes a las competencias, 
alcances y limitaciones de los entes gubernamenta-
les, nacionales e internacionales y su relación con 
el sector privado y la ciudadanía, quedan compren-
didos en esta dimensión y garantizan la efectividad 

connacionales a la sociedad del conocimiento.
2. La Dimensión Económica, 

-
gulatorios, tendientes a la protección al usuario, las 
coberturas, la calidad en el servicio, la participación 
ciudadana y la promoción y protección de la inver-
sión en el sector.

La superación de las asimetrías regulatorias en el 
campo de las comunicaciones es una tarea impos-
tergable para la protección y garantía del patrimonio 
público nacional, frente a las fuerzas del mercado.

De igual forma, comprende también los instru-

para el desarrollo tecnológico requerido, la forma-
ción de talentos especializados y la cultura ciudada-
na necesarios para el proyecto de país inmerso en 
las demandas de las sociedades del conocimiento.

3. La Dimensión Territori refe-
-

dioeléctrico, así como las potestades del Estado en 
relación con la planeación, la gestión, el control, la 

en condiciones de equidad y con criterio de susten-
tabilidad ambiental y social y en defensa del patri-
monio público y la soberanía nacional en el campo 
de la Información y las Comunicaciones.

También busca generar de manera creativa las 
nuevas concepciones de territorio y soberanía que 
comprenden el espacio radioeléctrico, el espectro 
electromagnético y la órbita geoestacionaria, junto 
con los instrumentos de gestión territorial requeri-
dos para su desarrollo sustentable.

 que de-

tecnológicos y el proceso de educación, formación 
y capacitación del talento humano especializado en 

el campo de la Información y las Comunicaciones 
y la puesta en marcha de los procesos exigidos por 
la sociedad del conocimiento al alcance de toda la 
ciudadanía.

La versatilidad, obsolescencia técnica y exigen-
cias de adaptación y asimilación ante los cambios 
permanentes en el campo de la Información y las 
Comunicaciones, exigen que esta dimensión integre 
de manera creativa las nuevas concepciones y con-
diciones del sector y los servicios que de ellas se 
desprenden.

Los servicios de convergencia como Tele-medi-

propias de la sociedad del conocimiento, requieren 

e investigación en ciencia y tecnología en el sector.
La Dimensión Cultural y educativa,

de fortalecer la identidad nacional y salvaguardar la 
autodeterminación de nuestro pueblo, la búsqueda 
permanente del conocimiento a partir de las oportu-
nidades que brinda el Estado como factor inherente 
a los contenidos y procesos trasmitidos y desarro-
llados por las tecnologías en Información y Comu-
nicaciones, es una responsabilidad inaplazable que 
asume el presente proyecto de ley.

Así, estas cinco dimensiones se desarrollan e in-
tegran en el articulado propuesto y superan la vi-
sión fragmentada y parcial con que se ha abordado 
el tema de las TIC y la sociedad del Conocimiento.

Igualmente es necesario tener en cuenta que las 
iniciativas relacionadas con la ley de telecomunica-
ciones o TIC se vienen presentado desde aproxima-
damente 10 años, y hasta la actualidad no ha sido 
posible que haya un acuerdo entre las empresas ni 
el congreso, pero aún así el Proyecto de ley 112 de 
Cámara, 340 de Senado no incluye en este tema la 
televisión, aún cuando este tema es de gran impor-
tancia por cuanto las redes de televisión y las nue-
vas tecnologías para su prestación son un elemento 
fundamental para la convergencia, tanto la televisión 
digital (entendida esta como TDT o televisión digital 
terrestre) y el IPTV se pueden convertir en la plata-
forma para prestar todos los servicios de telecomu-
nicaciones y TIC, por lo tanto es necesario analizar 
todo el conjunto sectorial y no solo una porción de él.

II.
El hecho de que la información y la organización 

de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones – TIC en Colombia no estén sometidos 
al régimen de la Ley 142 tiene grandes efectos ad-
versos, en especial porque al eliminar el sistema de 
subsidios y contribuciones, las empresas públicas 
necesariamente aportarían un porcentaje (que pue-
de estar cercano al 3% de los ingresos brutos) de sus 
ingresos al fondo de comunicaciones, lo cual hoy en 
día no se aporta, pues hoy se cruzan las contribu-
ciones de estratos altos con los bajos sin tener des-
embolsos reales de caja; más aún cuando el sistema 

de Comunicaciones tiene la obligación de cubrir el 
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El proyecto de ley, determina un régimen gene-
ral para todas las empresas del sector, es decir, saca 
a las empresas de TPBCL de la Ley 142, lo cual 
genera nuevos interrogantes relacionados con las 
normas aplicables a las empresas, especialmente, 
porque de la lectura de la norma, se deduce que las 
empresas podrán o no acogerse al nuevo régimen, 
sin embargo, no es claro que pasa en el día cero, si 
por ejemplo una empresa pública no se acoge, pero 
al mismo tiempo tampoco puede estar en la Ley 
142 pues esta, para efectos de empresas de Servi-
cios Públicos Domiciliarios queda sin control y sin 
regulación.

Adicionalmente, todo el régimen tarifario, 
control y vigilancia, interconexión, etc., se sus-
tenta en la Ley 142 y está diseñado para empresas 
de servicios públicos domiciliarios, razón por la 
cual, es necesario determinar un régimen de tran-
sición, en el cual se deberá ajustar toda la regula-
ción vigente.

Cabe resaltar además la falta de protección a 
los usuarios de las empresas de Servicios Públi-
cos Domiciliarios y los mecanismos de 

Uso de recursos escasos: El interés de las em-
presas de telefonía local es que la ley debe permitir 
el uso neutral del espectro radioeléctrico, es decir, 
que las bandas asignadas a los operadores no tengan 
restricciones para la movilidad.

TIC: Como se dijo anteriormente, la ley pretende 

empresas e incluir en estas a todos los operadores, 
-

zar a dar aportes sobre el servicio de TPBCL.
-

cursos escasos: El proyecto de ley ha reconocido 
la neutralidad tecnológica como un principio rec-
tor para el sector, es decir, que cada operador podrá 
usar su tecnología para prestar los servicios que esta 
permita sin restricción alguna. Sin embargo cuando 
se cruza este principio con las posibilidades legales 
que tienen hoy las atribuciones y asignaciones de 
bandas del espectro, no parece claro que se pueda 
garantizar la neutralidad, pues el espectro se asig-
na con restricción para servicios móviles y/o para 

tengan la posibilidad de prestar servicios móviles 
sobre una banda, no es posible, razón por la cual 
es necesario que la ley permita usar las bandas sin 
restricciones distintas a la posible existencia de in-
terferencias perjudiciales. 

El proyecto de ley propone eliminar 
el sistema que en este sentido aplican las empre-
sas de TPBCL, lo cual, desde un punto de vista 
académico y sectorial (como conjunto) parece te-
ner lógica, pues facilita la competencia y el dise-
ño de planes, y deja en cabeza del gobierno todo 
lo referente a financiación del acceso y/o servicio 
universal.

usuarios de los estratos 1 y 2 a las mismas tarifas 
de estrato 4 (tarifa no sujeta a subsidio o contribu-
ción), es decir, incrementar tarifas alrededor del 

se observa el cuadro siguiente para Bogotá sin tener 
en cuenta el mismo impacto en otras ciudades que 
seria desastroso para los usuarios de estratos I y II:

Plan Básico 3.800$                   7.550$                   3.750$                   98,7% 14,72%
Plan 110 6.600$                   10.950$                 4.350$                   65,9% 10,66%
Plan 220 10.900$                 18.650$                 7.750$                   71,1% 11,34%
Plan Ilimitado 22.700$                 43.368$                 20.668$                 91,0% 13,82%
Plan Básico 4.560$                   7.550$                   2.990$                   65,6% 10,61%
Plan 110 7.900$                   10.950$                 3.050$                   38,6% 6,75%
Plan 220 12.700$                 18.650$                 5.950$                   46,9% 7,99%
Plan Ilimitado 26.490$                 43.368$                 16.878$                 63,7% 10,36%

INCREMENTO 
INTERANUAL 
PROMEDIO

INCREMENTOS NECESARIOS PARA DESMONTAR LOS SUBSIDIOS DE TPBCL EN BOGOTÁ (PESOS DE 2008)

TARIFAS 
ACTUALES 2008

TARIFAS METAS 
2013 Transición   

5 años

INCREMENTO 
NECESARIO

INCREMENTO 
PORCENTUAL 
NECESARIO

Nombre del Plan

E
s

tr
a

to
 2

E
s

tr
a

to
 1

Es claro que la ETB tiene la posibilidad de seg-
mentar el mercado y sacar tarifas por estrato, sin 
embargo, dado que ningún operador tendrá la obli-
gación de cobrar la contribución del 20% a estratos 
altos, las tarifas tengan una presión adicional hacia 

de la compañía y por ende un duro golpe a las utili-
dades y patrimonio mismo.

Los subsidios que hoy entrega la empresa son 
de $75.000 millones al año y las contribuciones de 
$58.000, los primeros se deberán eliminar a través 
de incrementos tarifarios y los segundos se podrían 
perder si la empresa se ve obligada a realizar un 
ajuste tarifario por razones de competencia.

Adicionalmente, las empresas deberán aportar 
al fondo recursos importantes por concepto de con-
tribución. Que en el período de transición, dichos 
valores podrán ser aplicados para los subsidios, sin 

subsidios que actualmente son cubiertos.

subsidios y contribuciones, es manejable por las 
empresas, y con acciones correctivas de mediano 

-
zas, sin incrementar la cuenta por cobrar al Fondo 
de Comunicaciones y con la posibilidad de cobrar 

-
nes jurídicas (Aunque se tiene la incertidumbre del 

-
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El proyecto si bien enuncia la promoción para la 
inserción a la sociedad del conocimiento, no es me-
nos cierto que no introduce elementos sustantivos 
para hacerlo realidad. Por ejemplo no se explicita 
las posibilidades de socializar el software libre, de-
mocratizar el acceso a las computadoras y redes a 
precios adecuados, tampoco se determinan alianzas 
de la academia o las organizaciones y movimien-
tos sociales, tampoco la educación, la formación y 
el entrenamiento masivo de la población y limita el 
acceso a los recursos e infraestructuras de las tele-
comunicaciones.

Por el contrario el aumento tarifario de los ser-
vicios de telecomunicaciones ya descritos aumen-

de la información y el conocimiento, en especial en 
detrimento de los estratos populares, aumentando 
la brecha digital y el estado de pobreza de grandes 
capas de la población colombiana. Las perspectivas 
del largo plazo son asimismo poco alentadoras en 

-
ciación de los procesos de investigación y desarro-
llo de nuevas Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones ni tampoco sobre la adopción de 
tecnologías convenientes y ajustadas a la realidad 
nacional.

En el tema laboral el proyecto lo circunscribe 
todo al absolutismo de lo privado y al juego de la 
libre oferta y demanda de empleo, olvidándose de 
la vigencia del marco constitucional prevalente en 
materia de los derechos establecidos en las conven-
ciones colectivas de trabajo, el derecho pleno a la 
negociación así como los derechos propios de los 

trabajadores de las empresas industriales y comer-
ciales del Estado, así mismo se olvida de la existen-
cia de regímenes garantistas en cuanto al derecho 
a la defensa propios del código disciplinario único 
aplicables al sector público necesarios en las em-
presas en donde ni siquiera existen normas disci-
plinarias.

En tal sentido la afectación a los trabajadores se 

asimilación a los mínimos salarios, ello máxime que 
la dispersión empresarial y de empresas subsidia-
rias y contratistas gestoras de servicios y redes de 
telecomunicaciones y el mismo teletrabajo llevaría 
a la generalización de contratos de trabajo preca-
rios, por honorarios, temporales y de intermedia-
ción laboral y al fortalecimiento de las cooperativas 
de trabajo asociado que desconocen los logros del 
derecho laboral colombiano en materia de presta-
ciones sociales y salud alcanzado por las iniciativas 
de los trabajadores y sectores progresistas durante 
décadas.

Con base en las consideraciones y explicaciones 
rendidas en el presente informe, me permito pro-
poner a los honorables miembros de la Comisión 
Sexta de Senado:

Dése primer debate al Proyecto de ley número 
112 de 2007 Cámara, 340 de 2008 Senado, por 

-

Senador de la República.
PLIEGO DE MODIFICACIONES 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 112 
DE 2007 CAMARA, 340 DE 2008 SENADO

-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley determina 
el marco general para la formulación de las políti-
cas públicas que regirán el sector de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones, su 
ordenamiento general, el régimen de competencia, 
la protección al usuario incluidas la cobertura, la 
calidad en el servicio, el desarrollo ambiental de
las nuevas tecnologías, la democracia participativa 
y las veedurías ciudadanas, la promoción y protec-
ción de la inversión en el sector y el desarrollo de 

espectro radioeléctrico, así como las potestades del 
Estado en relación con la planeación, la gestión, la 

regulación, control y vigilancia del mismo y faci-
litando el libre acceso y sin discriminación de los 
habitantes del territorio nacional a la Sociedad de la 
Información.

Parágrafo. Se excluyen de todas las disposicio-
nes de la presente ley, el servicio postal que se rige 
por normas especiales.

Artículo 2°. La inves-
, el fomento, la promoción y el desarrollo 

de las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones son una política de Estado que involucra a 
todos los sectores y niveles de la administración pú-
blica y de la sociedad, para contribuir al desarrollo 

económico, social y político e 
incrementar la productividad, la competitividad, el 
respeto a los derechos humanos inherentes y la in-
clusión social.

Las Tecnologías de la Información y las Comu-

contra la Constitución y las Leyes de la República y 
los Tratados Internacionales suscritos por Colombia 
y vinculados a nuestra legislación, la vida, honra y 
bienes de los ciudadanos.

Las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones deben servir al interés general y es deber 

habitantes del territorio nacional.
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Son principios orientadores de la presente ley:
1.

El Es-
tado y en general todos los agentes del sector que 

las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones deberán colaborar, dentro del marco 
de sus obligaciones, para priorizar el acceso y uso 
a las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones en la producción de bienes y servicios, en 
condiciones no discriminatorias .

2. El Estado propiciará es-
cenarios de libre y leal competencia que protejan y 
promuevan la inversión en el sector de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones y que 
permitan su concurrencia al mercado con observan-
cia del régimen de competencia, De todas maneras 

privilegiará el fomento y la protección del patrimo-
nio público.

3. Desarrollo de -
El Estado fomenta-

para la provisión de redes de telecomunicaciones 
y los servicios que sobre ellas se puedan prestar, y 
promoverá el óptimo aprovechamiento de los recur-
sos escasos con el ánimo de generar competencia en 

ámbito de sus competencias, las entidades de orden 
nacional y territorial están obligadas a adoptar to-
das las medidas que sean necesarias para facilitar y 
garantizar el desarrollo, de la infraestructura reque-
rida. Estableciendo las garantías y medidas nece-
sarias que contribuyan en la prevención, cuidado y 
conservación para que no se deteriore el patrimonio 
público y el interés general.

4.
El Estado velará por la adecuada protección de los 
derechos de los usuarios de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones, así como, por el 
cumplimiento de los derechos y deberes derivados 
del . Para tal efecto, los proveedores y/u 
operadores directos o indirectos, deberán prestar sus 

los niveles de calidad establecidos dentro de rangos 

en la materia, y con información clara, transparente, 
necesaria y veraz, de todas maneras oportunas, para 
que los usuarios tomen sus decisiones.

5.  Todos los provee-
dores de redes y servicios de telecomunicaciones ten-
drán igualdad de oportunidades para acceder al uso 
del espectro y contribuirán al Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en igualdad 
de condiciones. Salvo el interés general que privile-
gie al Estado en nombre y representación de la socie-
dad; y en la protección del patrimonio público.

6. El Estado garanti-
zará la libre adopción de estándares tecnológicos, 
teniendo en cuenta recomendaciones, conceptos 
y normativas de los organismos internacionales 
competentes e idóneos en la materia, que permitan 

-
tenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones y garantizar la 
libre y leal competencia, la imparcialidad social y el 
menor impacto en el espectro electromagnético y en 
el resto de los elementos de la naturaleza.

7. Con el 

a los ciudadanos, las entidades públicas deberán 
adoptar todas las medidas necesarias para garan-
tizar el máximo aprovechamiento de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones en el 
desarrollo de sus funciones. El Gobierno Nacional 

el desarrollo de este principio. Y en la reglamenta-
ción correspondiente establecerá los plazos, térmi-
nos y prescripciones, no solamente para la instala-
ción de las infraestructuras indicadas y necesarias, 
sino también para mantener actualizadas y con la 
información completa los medios y los instrumen-
tos tecnológicos. Los servidores públicos tienen la 

electrónicos y de responder oportunamente a los 
ciudadanos que utilicen este medio; la inobservan-

-
bierno, haciendo uso de las tic, tendrán carácter 

o número de radicación y serán documentos pro-
batorios de su existencia y contenido, cuando así 
se requiera.

8. -

-

-

del Estado 
9. -

-
nalmente el Estado debe presupuestar anualmen-

tengan -
-
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Artículo 3°. . El Esta-
do reconoce que el acceso y uso de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, el despliegue 

contenidos y aplicaciones, la protección a los usua-
rios, la formación de talento humano en estas tecno-
logías y su carácter transversal, son pilares para la 
consolidación de la sociedad de la información, pero 
también para consolidar planes programas y proyec-
tos de desarrollo del conocimiento en el país. 

Artículo 4°.
-

En desarrollo de los principios de inter-
vención contenidos en la Constitución Política, el 
Estado intervendrá en el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones para lograr 

1. Proteger los derechos de los usuarios, velando 

los servicios.
2. Promover el acceso a las Tecnologías de la In-

último el servicio universal.
3. Promover el desarrollo de contenidos y apli-

caciones, la prestación de servicios que usen Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones y la 

4. Promover la oferta de mayores capacidades en 
la conexión, transporte y condiciones de seguridad 

concretas para prevenir y evitar los fraudes en la red. 
5. Promover y garantizar la libre y leal compe-

tencia y evitar el abuso de la posición dominante y 
las prácticas restrictivas de la competencia, sin des-
conocer la prevalencia de las cláusulas exorbitantes 
en materia de contratación estatal y la defensa del 
patrimonio público.

la infraestructura y la igualdad de oportunidades en 
el acceso a los recursos escasos, se buscará la ex-
pansión, y cobertura para zonas no interconectadas 

-
blaciones vulnerables. 

7. Garantizar el adecuado uso del espectro radio-
eléctrico y la necesidad de reorganización del mis-
mo, sin menoscabo a la protección de la inversión 
que otorga el Estado, los proveedores u operadores 
del servicio responderán jurídica y económicamen-
te por los daños causados a las infraestructuras o al 
espectro electromagnético y por sus impactos: Los
operadores podrán utilizar el espectro radioeléc-

8. Promover la ampliación de la cobertura de los 
servicios

9. Garantizar la interconexión y la interoperabili-
dad de las redes y servicios de telecomunicaciones, 
así como el acceso a los elementos de las redes e 
instalaciones esenciales de telecomunicaciones ne-
cesarios para promover la provisión de servicios, 
contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, sin perjuicio 

10. Imponer a los proveedores de redes y servi-
cios de telecomunicaciones obligaciones de provi-
sión de los servicios y uso de su infraestructura, por 
razones de defensa nacional, atención y prevención 
de situaciones de emergencia y seguridad pública, 
sin que constituya violación de derechos humanos 
de los ciudadanos.

11. Promover la seguridad informática y de redes 
para desarrollar las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

12. Incentivar y promover el desarrollo de la in-
dustria de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones para contribuir al crecimiento educa-

económico, y a la competitividad, la 
generación de empleo y las exportaciones.

13. Garantizar en todos los procesos de las tec-
nologías de la información y la comunicación, los 
derechos constitucionales y legales de la participa-
ción democrática y las veedurías ciudadanas sobre 
el particular.

14. En la construcción, operación y manteni-
miento de infraestructuras de las tecnologías de la 
información y la comunicación se tendrá en cuen-
ta en todo tiempo y lugar que no se afecten nega-
tivamente los recursos naturales, los ecosistemas 
y la salubridad pública, para el efecto se aplicarán 

-
ria ambiental con tecnologías limpias, para proteger 
verdaderamente el espectro electromagnético.

15. Fomentar el uso y desarrollo del software li-
bre, como incentivo para experiencias innovadoras, 
investigación y desarrollo, que facilite el acceso a 
las TIC. (Tomado de la Declaración de Roa (Espa-
ña): Entre los días 6 y 7 de julio (2006). Roa (Pro-
vincia de Burgos, España), Primer Encuentro de 
Edublogs, dirigido al profesorado de distintos nive-
les educativos interesados en la integración de las 
TIC en la enseñanza).

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará lo 

teniendo en cuenta las necesidades de la población y 
el avance de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones, así como el estado de desarro-
llo de la Sociedad de la Información en el país para 
lo cual se tendrá en cuenta la participación de todos 
los actores del proceso, en especial a los usuarios.

Artículo 5°.

, . Las entidades de orden na-
cional y territorial promoverán, coordinarán -

 planes, programas y proyectos tendientes a 
garantizar el acceso y uso de la población, las em-
presas y las entidades públicas a las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. Para tal efec-
to, dichas autoridades incentivarán el desarrollo de 
infraestructura, contenidos y aplicaciones, así como 

que permitan realmente a los ciudadanos acceder 
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ciudadanos, en especial a los vulnerables y de zonas 
marginadas del país.

Parágrafo. Las entidades de orden Nacional y te-
rritorial incrementarán los servicios prestados a los 
ciudadanos a través del uso de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. El Gobierno 
reglamentará las condiciones en que se garantiza-
rá el acceso a la información en línea, de manera 
abierta, ininterrumpida y actualizada, para adelantar 
trámites frente a entidades públicas, inclusive en el 
desarrollo de procesos de contratación y el ejercicio 
del derecho al voto.

Artículo 6°. . Para efectos de lo dis-
puesto en la presente ley, las expresiones que a con-

para cada una de ellas se indica:
1. : Se entiende por acceso 

universal el derecho que tiene la población de ha-
cer uso comunitariamente de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, a una distancia 
aceptable con respecto a su lugar de vivienda y a 
precios razonables, haciendo énfasis en el cierre de 
la brecha digital, para mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos.

2. : Conjunto de 
características técnicas de las redes de telecomuni-
caciones que les permite interconectarse entre sí a 
nivel físico y lógico, de tal manera que exista inte-
roperabilidad entre ellas.

3. : Conjunto de ondas 
del espectro electromagnético cuyas bandas de fre-

los 3.000 GHz, propagadas por el espacio, de todo o 

4. : Todo elemento o 
función de una red o servicio que sea suministrado 
exclusivamente o de manera predominante por un 
proveedor de redes y servicios de telecomunicacio-
nes, o por un número limitado de los mismos, cuya 
sustitución con miras a la provisión de un servicio, 
no sea factible en lo técnico. 

5. : Es la vinculación de recursos 

esenciales necesarias, para permitir el interfuncio-
namiento de las redes y la interoperabilidad de los 
servicios de telecomunicaciones.

6. : Habilidad de los sistemas 
basados en Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones y los procesos de negocios que ellos 
soportan para intercambiar datos y posibilitar com-
partir información y conocimiento. Para el caso de 
redes de telecomunicaciones, la interoperabilidad es 
inherente a la interconexión de las mismas.

7. -
: Acto administrativo que otorga el derecho a 

usar determinadas frecuencias o bandas de frecuen-
cias del espectro radioeléctrico, por un período li-
mitado, sin que se genere ningún derecho diferente 

8. -
: Es la persona jurídica responsable 

de la operación de redes y/o de la provisión de ser-
vicios de Telecomunicaciones. En consecuencia to-
dos aquellos proveedores habilitados bajo regíme-
nes legales previos se consideran cobijados por la 

9. : Todo conjunto 
de elementos físicos y lógicos, medios tanto alám-
bricos como radioeléctricos, sean ópticos o electro-
magnéticos, que permiten establecer conexiones en-

espaciales, para cursar telecomunicaciones. Para su 
conexión a la red, los terminales deberán ser homo-
logados y no forman parte de la red.

10. : Son todos 
aquellos servicios de telecomunicaciones que es-
tán vinculados a otros servicios públicos, y cuyo 
objetivo es la seguridad de la vida humana, la se-
guridad del Estado o razones de interés humanita-
rio. Forman parte de estos servicios, entre otros, los 
servicios radioeléctricos de socorro y seguridad de 
la vida humana, ayuda a la meteorología y a la na-
vegación aérea o marítima.

11. : Son todos aquellos 
servicios de telecomunicaciones que se destinan a 
satisfacer, sin ánimo de lucro ni comercialización 
en cualquier forma, necesidades de carácter cultural 

y los relacionados con la investigación industrial, 

12. : Servicios 
ofrecidos por la industria del sector de las tecno-

para
-

caciones de los usuarios.
13. : Es aquel que facilita a 

las personas el uso generalizado de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, haciendo 
énfasis en el cierre de la brecha digital, con el obje-
tivo de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

14. -
: Son el conjunto de herramientas, 

equipos, programas informáticos, aplicaciones, re-
des y medios, que permiten la compilación, proce-
samiento, almacenamiento, transmisión de informa-
ción como: voz, datos, texto, video e

15. : Toda emisión, trans-
misión y recepción de signos, señales, escritos, imá-
genes, sonidos, datos o información de cualquier 
naturaleza por hilo, radiofrecuencia, medios ópticos 
u otros sistemas electromagnéticos.

16. : Persona natural o jurídica que se 

uso de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones.

17. : Comprende las licencias 
y concesiones para la prestación de servicios de te-
lecomunicaciones.

Artículo 7°.
Esta ley se interpretará en la forma que mejor ga-
rantice el desarrollo de los principios orientadores 
establecidos en la misma, promocionando la libre y 
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leal competencia y la protección de los derechos de 
los usuarios y del patrimonio público.

Artículo 8°.
-

. En casos de atención de 
emergencia, conmoción interna y externa, desas-
tres, o calamidad pública, los proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones deberán poner a 
disposición de las autoridades de manera gratuita y 
oportuna, las redes y servicios y darán prelación a 
dichas autoridades en la transmisión de las comu-
nicaciones que aquellas requieran. En cualquier 
caso se dará prelación absoluta a las transmisiones 
relacionadas con la protección de la vida humana. 
Igualmente darán prelación a las autoridades en la 
transmisión de comunicaciones gratuitas y oportu-
nas para efectos de prevención de desastres, cuando 
aquellas se consideren indispensables.

Los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones deberán suministrar a las autorida-
des competentes, sin costo alguno, la información 

usuario que la entidad solicitante considere útil y 

eventos descritos en el presente artículo.
De todas maneras con sentido de previsibilidad y 

evitabilidad de fuerzas mayores y casos fortuitos en 
materia de afectación de redes de información y co-
municación se priorizará en el diseño de las infraes-
tructuras, de su operatividad y de su mantenimiento 
la prospectiva necesaria que blinde o mantenga al 
margen de riesgos de impacto el servicio.

El Ministerio de Comunicaciones deberá ve-

-
reccionadas al municipio o localidad que competa. 
Debe ser política de Estado articular a los Comités 

-

-
do el presupuesto a nivel territorial y nacional. El 

Artículo 9°.
El sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes está compuesto por industrias manufactureras 
y de servicios cuyos productos recogen, procesan, 
crean, transmiten o muestran datos e información 
electrónicamente.

Para las industrias manufactureras, los produc-
tos deben estar diseñados para cumplir la función 
de tratamiento de la información y la comunicación, 
incluidas la transmisión y la presentación, y deben 
utilizar el procesamiento electrónico para detectar, 
medir y/o registrar fenómenos físicos o para contro-
lar un proceso físico.

Para las industrias de servicios, los productos de 
esta industria deben estar diseñados para permitir la 
función de tratamiento de la información y la comu-

nicación por medios electrónicos, sin afectar negati-
vamente el medio ambiente.

Artículo 10. . A partir de la 
vigencia de la presente ley, la provisión de redes y 
servicios de telecomunicaciones se habilita de ma-
nera general. Esta autorización comprende, a su vez, 

y explotación de redes de telecomunicaciones, se 
suministren o no al público. La autorización a que 
hace referencia el presente artículo no comporta el 
derecho al uso del espectro radioeléctrico. 

Artículo 11. -
El uso del espectro radioeléctrico requiere 

permiso previo, expreso y otorgado por el Ministe-
rio de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones.

El permiso de uso del espectro respetará la neu-
tralidad en la tecnología siempre y cuando esté co-
ordinado con las políticas del Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, no 
generen interferencias sobre otros servicios, sean 
compatibles con las tendencias internacionales del 
mercado y no afecten la seguridad nacional, ni el 
medio ambiente ni la salubridad pública, permitien-
do a los operadores prestar cualquier servicio que 

-
caciones y con las recomendaciones y usos inter-
nacionales. El Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones adelantará me-
canismos de selección objetiva, previa convocatoria 
pública, para el otorgamiento del permiso para el 
uso del espectro radioeléctrico y exigirá las garan-
tías correspondientes.

En la asignación de las frecuencias necesarias 
para la defensa y seguridad nacional, el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones tendrá en cuenta las necesidades de los 
organismos de seguridad del Estado. El trámite, 
resultado e información relativa a la asignación de 
este tipo de frecuencias tiene carácter reservado. 
El Gobierno Nacional podrá establecer bandas de 
frecuencias de uso libre de acuerdo con las reco-
mendaciones de la UIT, y bandas exentas del pago 
de contraprestaciones entre otras para programas 
sociales del Estado.

Parágrafo. Los permisos para el uso del espectro 
radioeléctrico podrán ser cedidos, previa autoriza-
ción del Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones en los términos que este 
determine, manteniendo los requisitos iniciales y 

común del espectro electromagnético.
Artículo 12.

. El permi-
so para el uso del espectro radioeléctrico tendrá un 

cual podrá renovarse a solicitud de parte por perío-
dos iguales al plazo inicial. Por razones de interés 
público, o cuando resulte indispensable el reordena-
miento nacional del espectro radioeléctrico, o para 
dar cumplimiento a las atribuciones y disposiciones 
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internacionales de frecuencias, el plazo de renova-
ción podrá ser inferior al plazo inicial.

El Ministerio de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones establecerá las condicio-

-
ciente que se ha hecho del recurso, el cumplimiento 
de los planes de expansión, la cobertura de redes y 
servicios y la disponibilidad del recurso, teniendo 
en cuenta los principios del artículo 75 de la Cons-
titución Política. 

La renovación no podrá ser gratuita, ni automá-
tica, el interesado deberá manifestar en forma ex-
presa su intención de renovar el permiso con tres 
(3) meses de antelación a su vencimiento, en caso 
contrario, se entenderá como no renovado.

Artículo 13. -
. El 

otorgamiento del permiso para el uso del espectro 
radioeléctrico genera un pago a cargo de su titular.

El Ministerio de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones podrá establecer el pago 
inicial con fundamento, entre otros, en el ancho 
de banda asignado, número de usuarios potencia-

de expansión y cobertura y cualquier otra medida 
técnica, o mediante una combinación de los distin-
tos criterios. El Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones reglamentará lo 
pertinente.

Artículo 14.
.

No podrán obtener permisos para el uso del espec-
tro radioeléctrico:

1. Aquellos a quienes se les haya declarado la 
caducidad del contrato de concesión para prestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones.

2. Aquellos a quienes por cualquier causal se les 
haya cancelado el contrato de concesión o la licen-
cia para prestar servicios o actividades de telecomu-
nicaciones, así como el permiso para hacer uso del 
espectro radioeléctrico.

3. Aquellas personas naturales que hayan sido re-
presentantes legales, miembros de juntas o consejos 
directivos y socios de personas jurídicas a quienes 
se les haya declarado la caducidad del contrato de 
concesión para prestar cualquier servicio de teleco-
municaciones y/o cancelado la licencia para prestar 
servicios o actividades de telecomunicaciones, así 
como el permiso para hacer uso del espectro radio-
eléctrico;

4. Aquellas personas que hayan sido condenadas 

en el Código Penal, salvo cuando se trate de delitos 
políticos o culposos.

5. Aquellos que no se encuentren al día con el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o el anterior Ministerio de Comu-
nicaciones o el Fondo de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones o el anterior Fondo de 
Comunicaciones; por concepto de sus obligaciones.

6. Las personas que conforme a la Ley 80 de 1993 
y Ley 1150 de 2007 y demás normas complementa-

rias, tengan inhabilidades o incompatibilidades para 
celebrar contratos con el Estado. Esta causal se ex-
tenderá a los funcionarios de nivel directivo y ase-
sor del sector administrativo de Comunicaciones.

Se exceptúa la asignación de frecuencias radio-
eléctrica para actividades de telecomunicaciones.

Parágrafo. Las inhabilidades a que hacen referen-
cia los numerales 1 y 2 del presente artículo, se ex-
tenderán por el término de cinco (5) años contados 
a partir de la ejecutoria del acto administrativo que 
declaró la caducidad del contrato, la cancelación de 
la licencia, o del permiso o del contrato de conce-
sión, en todo caso con razones y cargos previamente 

derecho de defensa.
Artículo 15. 

. 
 El Ministerio de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones llevará el 
registro de la información relevante de redes, ha-
bilitaciones, autorizaciones y permisos conforme 
determine el reglamento. Deben inscribirse y que-
dar incorporados en el Registro los proveedores de 
redes y servicios, los titulares de permisos para el 
uso de recursos escasos, indicando sus socios; que 
deberán cumplir con esta obligación incluyendo y 
actualizando la información periódicamente. En el 
caso de las sociedades anónimas sólo se indicará 
su representante legal y los miembros de su junta 
directiva. Este registro será público y en línea, sin 
perjuicio de las reservas de orden constitucional y 
legal.

La no inscripción en el registro acarrea las san-
ciones a que haya lugar. 

Parágrafo. Todos los proveedores y titulares 
deberán inscribirse en el registro dentro de los no-
venta (90) días hábiles a partir de la vigencia de la 
reglamentación que sea expedida, sin perjuicio del 
cumplimiento de sus obligaciones en su calidad de 
proveedores y titulares, en particular del pago de 
contraprestaciones.

En todo caso los nuevos proveedores y titulares 
deberán inscribirse de forma previa al inicio de ope-
raciones.

Artículo 16. -
El Ministerio de 

Comunicaciones se denominará en adelante Minis-
terio de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

Artículo 17.  Los objeti-
vos del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones son:

1. Diseñar, formular, adoptar y promover las 
políticas, planes, programas y proyectos del sec-
tor de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones, en correspondencia con la Constitu-

desarrollo educativo, cultural, económico, social y 
político de la Nación, y elevar el bienestar de los 
colombianos. 

2. Promover el uso y apropiación de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones entre 
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los ciudadanos, las empresas, el gobierno y demás 
instancias nacionales como soporte del desarrollo 
social, económico y político de la Nación.

3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del 
sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, promover la investigación e in-
novación buscando su competitividad y avance 
tecnológico conforme al entorno nacional e inter-
nacional.

-
ción y administración del espectro radioeléctrico y 
de los servicios postales y relacionados, con excep-
ción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitu-
ción Política.

5. Diseñar los mecanismos y las medidas ade-
cuadas para evitar la competencia desleal, el abuso, 
la intervención ilícita y toda forma de violación a 
la información y la comunicación de proveedores, 
operadores y usuarios.

Artículo 18. -
-

El Ministerio de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones tendrá además de 
las funciones que determinan la Constitución Po-
lítica, la Ley 489 de 1998 y la Ley 1065 de 2006, 
las siguientes:

1. Diseñar, adoptar, promover y ejecutar las po-
líticas, planes, programas y proyectos del sector de 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones.

-
nes y programas tendientes a incrementar y facilitar 
el acceso de los colombianos a las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y a sus bene-

cultural y en la búsqueda del conocimiento, para lo 
cual debe: 

a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes 
y programas que garanticen el acceso y la implanta-
ción de las Tecnologías de la Información y las Co-

soporte del crecimiento y aumento de la competiti-
vidad del país en los distintos sectores; 

b) Formular y ejecutar políticas, planes y pro-
gramas que garanticen a través del uso de Tecno-
logías de la Información y de las Comunicaciones: 
mejoramiento de la calidad de vida de la comuni-
dad, acceso a mercados para el sector productivo, 
y acceso equitativo a oportunidades de educación, 
trabajo, salud, justicia, cultura y recreación, entre 
otras; 

c) Apoyar al Estado en el acceso y uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes para facilitar y optimizar la gestión de los or-
ganismos gubernamentales y la contratación admi-

servicios a los ciudadanos; 
d) Apoyar al Estado en la formulación de los li-

neamientos generales para la difusión de la infor-
mación que generen los Ministerios, Departamen-
tos Administrativos y Establecimientos Públicos y

efectuar las recomendaciones que considere indica-
das para lograr que esta sea en forma ágil y oportu-
na;

e) Planear, formular, estructurar, dirigir, contro-
lar y hacer el seguimiento a los programas y proyec-
tos del Ministerio. 

3. Promover el establecimiento de una cultura de 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones en el país, a través de programas y proyec-

las tecnologías, como instrumentos que facilitan el 
bienestar y el desarrollo personal y social.

4. Planear, asignar, gestionar y controlar el es-
pectro radioeléctrico con excepción de lo dispues-
to en artículo 76 de la Constitución Política, con el 

competencia y el pluralismo informativo, y el acce-
so no discriminatorio, sin perjuicio de las atribucio-
nes que le corresponden a la entidad de que trata el 
artículo 76 de la Constitución Política. 

5. Establecer y mantener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias de Colom-
bia con base en las necesidades del país, del interés 
público y en las nuevas atribuciones que se acuer-
den en las Conferencias Mundiales de Radiocomu-
nicaciones de la Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones, así como los planes técnicos de radiodi-
fusión sonora.

6. Administrar el régimen de contraprestaciones 
y otras actuaciones administrativas que comporten 
el pago de derechos, mediante el desarrollo de las 
operaciones de liquidación, cobro y recaudo, de 
conformidad con la legislación vigente.

7. Ejercer de manera directa y no delegable la re-
presentación internacional de Colombia en el cam-
po de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones, especialmente ante los organismos 
internacionales del sector, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y bajo la direc-
ción del Presidente de la República. 

8. Ejecutar los tratados y convenios sobre Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 

relacionados con el espectro radioeléctrico y los 
servicios postales.

9. Regir en correspondencia con la Ley las fun-
ciones de vigilancia y control en el sector de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones y de 
servicios postales.

10. Asegurar el pleno ejercicio de los derechos 
de información y de la comunicación, sin perjuicio 
de las competencias de que trata el artículo 76 de la 
Constitución Política. 

11. Evaluar la penetración, uso y comportamien-
to de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones en el entorno nacional, con referencia al 
mismo sector en las políticas, planes y programas 
que implementa o se apoyan, y como factor asocia-
do al desarrollo social y económico del país.

12. Formular y ejecutar políticas de divulgación 
y promoción permanente de los servicios y progra-
mas del sector de las Tecnologías de la Información 
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y las Comunicaciones, promoviendo el uso y bene-
-

nocimiento, para todos los habitantes del territorio 
nacional.

13. Preparar y expedir los actos administrativos, 

a) Ejercer la intervención del Estado en el sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comuni-

previstas por la ley, con excepción de lo dispuesto 
por el artículo 76 de la Constitución Política; 

b) Establecer condiciones generales de opera-
ción y explotación comercial de redes y servicios 
que soportan las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y que no se encuentren asignados 
por la Ley a otros entes, promoviendo y protegiendo 
la inversión actual y futura en redes y servicios de 
comunicación.

c) Expedir de acuerdo con la ley, los reglamen-
tos, condiciones y requisitos para el otorgamiento 
de licencias, permisos y registros para el uso o ex-
plotación del espectro radioeléctrico y los servicios 
del sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

d) Expedir y administrar las contraprestaciones 
que le corresponden por ley.

14. Las demás que le sean asignadas en la ley.
Artículo 19 

. La 
Comisión de Regulación de Telecomunicaciones 
(CRT) de que trata la Ley 142 de 1994, se deno-
minará Comisión de Regulación de Comunicacio-
nes (CRC), Unidad Administrativa Especial, con 
independencia administrativa, técnica y patrimo-
nial, sin personería jurídica adscrita al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones 
es el órgano encargado de promover la competen-
cia, evitar el abuso de posición dominante y regular 
los mercados de las redes y los servicios de comu-

-
tos niveles de calidad, teniendo en cuenta siempre 
la protección a los usuarios y el patrimonio del 
Estado.

Para estos efectos la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones adoptará una regulación que 
incentive la construcción de un mercado competi-
tivo que desarrolle los principios orientadores de la 
presente ley. 

Artículo 20. -
. Para el cumplimiento 

de sus funciones, la Comisión de Regulación de Co-
municaciones tendrá la siguiente composición:

El Ministro de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones quien la presidirá, el Direc-
tor del Departamento Nacional de Planeación o el 
Subdirector como su delegado, y cinco (5) comi-
sionados de dedicación exclusiva, para períodos 
de tres (3) años, no reelegibles y no sujetos a las

disposiciones que regulan la carrera administrativa. 
Los comisionados serán designados por el Presiden-
te de la República los cuales podrán ser ingenieros 
de sistemas, abogados, ingenieros electrónicos o de 
telecomunicaciones o economistas y en ningún caso 
podrá haber más de dos (2) de una misma profesión.

Los comisionados deben ser ciudadanos colom-
bianos mayores de 30 años, con título de pregrado, 
y de especialización, maestría o doctorado, y con 
experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en 
el ejercicio profesional.

Uno de los comisionados, en forma rotatoria, 
ejercerá las funciones de Director Ejecutivo de 
acuerdo con el reglamento interno.

Parágrafo 1º. La Comisión no podrá sesionar sin 
la presencia del Ministro de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones.

Parágrafo 2º. La CRC contará adicionalmente 
con una Coordinación Ejecutiva. La Dirección Eje-
cutiva y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus 
funciones con el apoyo de grupos internos de traba-

Artículo 21. -
do. No podrán ser expertos comisionados:

1. Los miembros de las corporaciones públicas 
de elección popular, o quien, dentro del año anterior 
a la fecha de su designación haya sido miembro de 
aquellas;

2. Los miembros de juntas o consejos directivos, 
representantes legales, 

 de los provee-
dores de redes y servicios de comunicaciones, y 
quienes lo hayan sido dentro del año tres años ante-
rior a la fecha de designación.

3. Las personas naturales que tengan participa-
ción en proveedores de redes y servicios de comu-
nicaciones o en sociedades que tengan vinculación 
económica con estos. Quienes dentro de los cinco 

-
dos, accionistas o propietarios de cualquier pro-
veedor de Tic.

4. El cónyuge, compañera o compañero perma-
nente, o quienes se hallen en el tercer grado de con-

cualquiera de las personas cobijadas por las causa-
les previstas en los literales anteriores.

5. Los comisionados no podrán, dentro: de los 
 a la dejación del cargo, ser ac-

cionistas o socios, miembros de juntas o consejos 
directivos, representantes legales, funcionarios o 

los proveedores de redes y servicios de telecomu-
nicaciones.

Artículo 22. -
. Son funciones de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones las si-
guientes:

1. Establecer el régimen de regulación que maxi-
mice el bienestar social de los usuarios 
la cobertura en todos los sectores de la población.
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2. Promover y regular libre
competencia para la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones, y prevenir conductas des-
leales y prácticas comerciales restrictivas, mediante 
regulaciones de carácter general o medidas particu-
lares, pudiendo proponer reglas de comportamiento 
diferenciales según la posición de los proveedores 
en el mercado.

3. Expedir toda la regulación de carácter gene-
ral y particular en las materias relacionadas con el 
régimen de competencia, los aspectos técnicos y 
económicos relacionados con la obligación de in-
terconexión y el acceso y uso de instalaciones esen-
ciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios 
para la interconexión, así como la remuneración por 
el acceso y uso de redes e infraestructura, precios 
mayoristas, las condiciones de facturación y recau-
do de servicios interconectados; el régimen de ac-
ceso y uso de redes; los parámetros de calidad de 

la medición de indicadores sectoriales para avanzar 
en la sociedad de la información; y en materia de 
solución de controversias entre los proveedores de 
redes y servicios de comunicaciones. 

4. Regular el acceso y uso de todas las redes y el 
acceso a los mercados de los servicios de telecomu-
nicaciones, con excepción de los servicios de tele-
visión y radiodifusión sonora, hacia una regulación 
por mercados relevantes y competitivos de acuerdo 
con las necesidades de los usuarios, los postulados 
de la sociedad de la información y la convergencia 
tecnológica de las redes y los servicios de comuni-
caciones.

ser utilizadas infraestructuras y redes de otros ser-
vicios en la prestación de servicios de telecomuni-
caciones.

7. Proponer al Gobierno Nacional la aprobación 
de planes y normas técnicas aplicables al sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, atendiendo el interés del país, según las normas 
y recomendaciones de organismos internacionales 
competentes y administrar dichos planes.

-
logación internacional y nacional de equipos, termi-
nales, bienes y otros elementos técnicos indispensa-
bles para el establecimiento de redes y la prestación 
de servicios de telecomunicaciones aceptables en el 
país, así como señalar las entidades o laboratorios 
nacionales autorizados para homologar bienes de 
esta naturaleza.

9. Resolver las controversias que se susciten en-
tre los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones. Ningún acuerdo entre proveedores 
podrá menoscabar, limitar o afectar la facultad de 
intervención regulatoria, y de solución de contro-
versias de la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones.

servidumbres de acceso, uso e interconexión y las 
condiciones de acceso y uso de instalaciones esen-

ciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios 
para la interconexión, así como señalar la parte res-
ponsable de cancelar los costos correspondientes. 
Asimismo, determinar la interoperabilidad de plata-
formas y el interfuncionamiento de los servicios y/o 
aplicaciones,

11. Señalar las condiciones de oferta mayorista 
y la provisión de elementos de red desagregados, 
tendiendo en cuenta los lineamientos de política del 
Ministerio de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones, garantizando la remuneración de 

-
centivos adecuados a la inversión, sin menoscabo 
del patrimonio público.

12. Regular y administrar los recursos de identi-
-

cios de telecomunicaciones y cualquier otro recurso 

usuarios.
13. Administrar el uso de los recursos de nume-

-
nes y otros recursos escasos utilizados en las teleco-
municaciones, diferentes al espectro radioeléctrico. 

los proveedores deben proporcionar sin costo a sus 
usuarios o al público y, cuando no haya acuerdo en-
tre el solicitante y el respectivo proveedor, señalar 
en concreto los valores que deban pagarse por con-
cepto de información especial, todo ello sin perjui-

la ley como privilegiada o estratégica.
15. Ordenar medidas preventivas cuando así lo 

los interesados dentro del trámite de las actuaciones 
administrativas que se sigan ante ella.

16. Dictar su reglamento interno, así como las 
normas y procedimientos para el funcionamiento de 
la Comisión.

17. Administrar y disponer de su patrimonio de 
conformidad con las normas legales y reglamenta-
rias aplicables y manejar los equipos y recursos que 
se le asignen, los que obtenga en el desempeño de 
sus funciones, y cualquier otro que le corresponda.

18. Dar concepto sobre la legalidad de los con-
tratos de los proveedores con los usuarios.

19. Resolver recursos de apelación contra actos 
particulares de cualquier autoridad relativos al uso 
del espacio o de bienes de uso público para cons-
trucción, instalación u operación de redes de teleco-
municaciones.

20. Requerir para el cumplimiento de sus funcio-
nes información amplia, exacta, veraz y oportuna a 
los proveedores de redes y servicios de comunica-

proporcionen la información antes mencionada a la 
CRC, podrán ser sujetos de imposición de multas 
diarias por parte de la CRC hasta por 250 salarios 
mínimos legales mensuales, por cada día en que 
incurran en esta conducta, según la gravedad de la 
falta y la reincidencia en su comisión.

21. Las demás atribuciones que le asigne la ley.
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Artículo 23. -
. Los proveedores de 

redes y servicios de Telecomunicaciones podrán 

-

de costos.

un mercado competitivo; que deben tener en cuen-
ta no solo los costos sino los aumentos de produc-
tividad esperados, y que estos deben distribuirse 
entre la empresa y los usuarios, tal como ocurriría 

pueden trasladar a los usuarios los costos de una 

se apropien de las utilidades provenientes de prác-
ticas restrictivas de la competencia. En todo caso, 

estructura de los costos económicos de prestar el 
servicio, como la demanda por este.

-
yendo la expansión, la reposición y el manteni-
miento; permitirán remunerar el patrimonio de los 

-

usuarios.
La Comisión de Regulación de Comunicaciones 

sólo podrá regular estos precios cuando no haya su-
-

cado o cuando la calidad de los servicios ofrecidos 
no se ajuste a los niveles exigidos, lo anterior me-
diante el cumplimiento de los procedimientos esta-
blecidos por la CRC. 

Parágrafo. La CRC hará énfasis en la regulación 
de mercados mayoristas.

Artículo 24. .
de recuperar los costos del servicio de regulación 
que preste la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones, todos los proveedores sometidos a la regu-
lación de la Comisión, están sujetos al pago de una 
contribución anual hasta del de
sus ingresos brutos.

artículo 25.

artículo 26.

artículo 27.

artículo 28. -

artículo 29.

artículo 30.

artículo 31.

artículo 32.

artículo 33. -

artículo 34.

artículo 35.

artículo 36.

Artículo 25.
-

. El Fondo de Comunicaciones de que trata el De-
creto 129 de 1976, en adelante se denominará Fondo 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, como una Unidad Administrativa Especial del 
orden nacional, dotado de personería jurídica y patri-
monio propio, adscrita al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación.

El objetivo básico del Fondo es fondear los pla-
nes, programas y proyectos para facilitar prioritaria-
mente el acceso universal, y del servicio universal 
cuando haya lugar a ello, de todos los habitantes del 
territorio nacional a las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, así como apoyar las ac-
tividades del Ministerio y la Agencia Nacional del 
Espectro, y el mejoramiento de su capacidad admi-
nistrativa, técnica y operativa para el cumplimiento 
de sus funciones. 

Artículo 26. -
. El

Fondo de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones tendrá las siguientes funciones:

1. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover prioritariamente el acceso universal, y 
del servicio universal cuando haya lugar a ello, a 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones en los segmentos de población de menores 
ingresos.

2. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover la investigación, el desarrollo y la in-
novación de las Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones dando prioridad al desarrollo de 
contenidos.

3. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el acceso de los ciudadanos a servicios, 
contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y para la ma-

4. Financiar y establecer planes, programas y 
-

ción de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

5. Apoyar económicamente las actividades del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espec-
tro, en el mejoramiento de su capacidad adminis-
trativa, técnica y operativa para el cumplimiento de 
sus funciones.
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6. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el acceso de los ciudadanos con limita-
ciones físicas a las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

7. Rendir informes técnicos y estadísticos en los 
temas de su competencia.

8. Realizar auditorías y estudios en las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones en las 

-
cia en la utilización de los recursos asignados.

El Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones asignará los recursos para sus pla-
nes, programas y proyectos de manera competitiva 

-
cientes, de modo que se cumpla con las metas esta-
blecidas en los planes de desarrollo.

Artículo 27. -

Todos los proveedores de redes y 
servicios de comunicaciones aportarán al Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes en igualdad de condiciones. Los proveedores de 
redes y servicios de comunicaciones que utilicen 
el espectro radioeléctrico aportarán al Fondo de 

-
ciones por el uso del mismo, con excepción de los 

y local extendida. El valor de las contraprestacio-

-

El valor de las contraprestaciones a cargo de los 
-

bre sus ingresos brutos por concepto de la provisión 
de sus redes y servicios y el uso del espectro radio-

-
gar los operadores deberá reconocer el uso o no del 
recurso escaso utilizado por parte de los operadores 
de redes y servicios de comunicaciones. 

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones reglamentará lo 
pertinente, previa la realización de un estudio, en 
un término máximo de seis (6) meses contados a 
partir de la promulgación de la presente ley. En nin-
gún caso el porcentaje de la contraprestación podrá 
exceder el cuatro por ciento (4%) de los ingresos 
brutos: Los recursos recibidos por el Fondo de 

-

invertidos en papeles o títulos valores.
Artículo 28. -

.
Además de lo señalado en el artículo anterior, son 
recursos del Fondo de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones:

1. Las contraprestaciones por concepto del otor-
gamiento del permiso para el uso del espectro radio-
eléctrico, así como de sus respectivas renovaciones, 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

2. Las multas y otras sanciones pecuniarias im-
puestas por el Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones y la Agencia Nacio-
nal del Espectro a proveedores de redes y servicios 
de comunicaciones.

3. El monto de los intereses sobre obligaciones 
a su favor. 

consecuencia de las inversiones realizadas con sus 
propios recursos, de conformidad con las disposi-
ciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

5. Los demás ingresos que reciba a cualquier tí-
tulo, así como el producto o fruto de sus bienes.

6. Los que se destinen en el presupuesto nacio-
nal.

7. Los demás que le asigne la ley.
Artículo 29. . Las reglas de este capí-

tulo se aplicarán a las actuaciones administrativas de 

a solicitud de parte ante la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones.

Artículo 30. . Los
proveedores de servicios de telecomunicaciones 
contarán con un plazo de treinta (30) días calendario 
desde la fecha de la presentación de la solicitud con 
los requisitos exigidos en la regulación que sobre el 
particular expida la CRC, para llegar a un acuerdo 
directo.

Artículo 31.
-

 Ven-
cido el plazo de la negociación directa al que hace 
referencia el artículo anterior, si no se ha logrado 
un acuerdo, el Director Ejecutivo de la CRC, previa 
solicitud de parte, iniciará el trámite administrativo 
para dirimir en la vía administrativa, por medio de 
resolución, la controversia surgida.

El interesado deberá indicar en la solicitud escri-
ta que presente ante la CRC, que no ha sido posible 
llegar a un acuerdo, señalando expresamente los 
puntos de divergencia, así como aquellos en los que 

en el plazo establecido, la CRC decidirá la contro-
versia teniendo en cuenta únicamente la oferta de 
la parte que cumplió y lo previsto en la regulación, 

Artículo 32. . El Director Ejecutivo de 
la CRC, dentro de los tres (3) días hábiles siguien-
tes al recibo de la solicitud de que trata el artículo 
anterior, correrá traslado de la misma a la otra parte, 
quien dispondrá de cinco (5) días hábiles para for-
mular sus observaciones, presentar y solicitar prue-

Artículo 33. . Presenta-

CRC, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

que las partes solucionen sus diferencias. 
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De la audiencia se levantará el acta respectiva, 
en la cual se consignarán los acuerdos parciales o 
los nuevos puntos sobre los cuales se haya logrado 
acuerdo y sobre las divergencias que persistan. El 
acta en la cual consten los acuerdos logrados presta-
rá mérito ejecutivo.

Si alguna de las partes no asiste y no puede justi-

en la regulación.
La desatención a las citaciones o a los dictáme-

nes de las audiencias se considerará como una in-
fracción al régimen legal y acarreará las sanciones 
pertinentes.

Artículo 34. Recibidas las 

partes, las pruebas que estime convenientes. En caso 
de que se requiera dictamen pericial, el término se-
ñalado para la práctica de las pruebas empezará a 
correr desde el día siguiente a la fecha en la cual se 
posesionen los peritos designados.

Los costos por la intervención pericial serán de-
-

guientes a la entrada en vigencia de la presente ley 
y serán cubiertos por partes iguales entre las partes 
en la actuación administrativa.

Artículo 35.
Para el caso de solución de controversias de interco-
nexión, la CRC adoptará la decisión correspondien-
te en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) 
días calendario contados desde la fecha de inicio del 

condiciones o imposición de servidumbre de inter-
conexión, la CRC contará con un plazo no superior 
a noventa (90) días calendario contados desde la fe-
cha de inicio del trámite administrativo.

En todo caso, el término de decisión se interrum-
pirá durante el periodo de práctica de pruebas a que 
haya lugar o durante el plazo que las partes soliciten 
de común acuerdo, para la búsqueda de una solu-
ción a la controversia planteada, por un término no 
superior a treinta (30) días calendario.

Artículo 36.
Con-

tra las decisiones de la Comisión de Regulación de 

administrativas sólo cabe el recurso de reposición, 
que podrá interponerse dentro de los cinco (5) días 

-
puesto en el siguiente artículo.

Artículo 37.

Los actos administrativos de 

e interconexión, así como aquellos de imposición 
de servidumbre provisional de acceso, uso e inter-

los requisitos de forma y procedibilidad, así como la 
orden perentoria de interconexión inmediata.

Las condiciones mínimas para que la interco-
nexión provisional entre a operar deberán ser de-

-
nistrativo.

Contra el acto administrativo al que se hace refe-
rencia en el presente artículo no procederá recurso 
alguno.

Artículo 38. -
Los proveedores de redes y servicios de te-

lecomunicaciones deberán permitir la interconexión 
de sus redes y el acceso y uso a sus instalaciones 
esenciales a cualquier otro proveedor que lo soli-
cite, cuando no le sea posible a este su construc-

 de 
acuerdo con los términos y condiciones establecidos 
por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
para asegurar los siguientes objetivos: 

1. Trato no discriminatorio;
2. Transparencia;
3. Precios basados en costos más una utilidad ra-

zonable;
4. Promoción de la libre y leal competencia.
5. Evitar el abuso de la posición dominante.
6. Garantizar que en el lugar y tiempo de la in-

terconexión no se aplicarán prácticas que generen 
impactos negativos en las redes de información y 
comunicación.

Parágrafo. Las contravenciones a lo dispuesto en 
este artículo serán sancionadas por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes. En particular, se sancionará el incumplimiento 
de la orden de interconexión declarada en el acto 

-

así como aquellos de imposición de servidumbre 
-

nexión.
Las sanciones consistirán en multas diarias hasta 

por quinientos (500) salarios mínimos legales men-
suales, por cada día en que incurra en la infracción, 
según la gravedad de la falta, el daño producido y 
la reincidencia en su comisión, sin perjuicio de las 
acciones judiciales que adelanten las partes.

Artículo 39. –
. Los proveedores de redes y servicios de co-

municaciones deberán poner a disposición del pú-
blico y mantener actualizada la Oferta Básica de 
Interconexión – OBI – para ser consultada por cual-

-
nirán la totalidad de elementos necesarios, incluidos 
los precios, para que con su simple aceptación por 
parte de un proveedor se genere un contrato de ac-
ceso, uso e interconexión.

Artículo 40. No será 
necesaria la presentación personal del interesado 
para hacer las peticiones o interponer los recursos, 
ni para su trámite.

Artículo 41.  El régimen jurí-

a servicios de comunicaciones, será el establecido
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dispuesto en la regula-
ción que en materia de protección al usuario expi-
da la CRC y en el régimen general de protección al 
consumidor y sus normas complementarias en lo no 
previsto en aquella. 

En todo caso, es de la esencia de los contratos de 
prestación de servicios de comunicaciones el dere-
cho del usuario a presentar peticiones y/o reclama-
ciones sobre el servicio ofrecido, y a que estas sean 
atendidas y resueltas de manera oportuna, expedita 
y sustentada. De la misma forma el derecho a reci-

-

Se reconocerán, al menos, los siguientes dere-
chos a los usuarios:

1. Elegir y cambiar libremente el proveedor y 
los planes de precios de acuerdo con lo autorizado 
por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
salvo las condiciones pactadas libremente en el con-
trato, las cuales deben ser explícitas, claras y previa-
mente informadas al usuario.

2. Recibir de los proveedores información clara, 

ofrecidos, su consumo, así como sobre los precios, 
de manera tal que se permita un correcto aprovecha-
miento de los mismos.

3. Ser informado previamente por el proveedor 
del cambio de los precios o planes de precios, pre-
viamente contratados, y tener la potestad de dar por 
terminado el contrato, sin sanciones, en caso de 
que no esté de acuerdo con los cambios introduci-
dos al contrato por el proveedor.

4. Recibir una factura por cualquier medio que 
-

merciales pactadas con el proveedor del servicio.
5. Obtener respuesta efectiva a las solicitudes 

realizadas al proveedor, las cuales podrán ser pre-
sentadas a través de cualquier medio idóneo de elec-
ción del usuario, aprobado por la CRC.

6. Reclamar ante los proveedores de servicio por 
cualquier medio, incluidos los medios tecnológicos, 
y acudir ante las autoridades en aquellos casos que 
el usuario considere vulnerados sus derechos.

7. Conocer los indicadores de calidad de aten-
ción al cliente o usuario registrados por el provee-
dor de servicio ante la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

8. Recibir protección en cuanto a su información 
personal, y que le sea garantizada la inviolabilidad y 
el secreto de las comunicaciones y protección con-
tra la publicidad indebida, en el marco de la Consti-
tución Política y la ley. 

9. Protección contra conductas restrictivas o 
abusivas.

10. Trato no discriminatorio.
11. Toda duda en la interpretación o aplicación 

de las normas y cláusulas contractuales dentro de la 
relación entre el proveedor y el usuario será decidi-
da a favor de este último de manera que prevalezcan 
sus derechos.

12. Se informará al usuario sobre los efectos que 
genera el uso de las TIC en su organismo, tanto por 
su medida de intensidad, por su radio de aplicación 
o afectación y por su frecuencia o período de uso.

13. Se promoverán las instancias de participación 
democrática en los procesos de regulación, control 
y veedurías ciudadanas para concretar las garantías 
de cobertura, calidad y mantenimiento del servicio.

Parágrafo. Los usuarios deberán cumplir con las 
condiciones libremente pactadas que no estén en 

de los anteriores derechos en los respectivos contra-
tos, hacer adecuado uso de los servicios recibidos y 
pagar las tarifas acordadas.

Artículo 42. Recursos. Proceden los recursos de 
reposición y en subsidio de apelación contra los ac-
tos de negativa del contrato, suspensión, termina-
ción, corte y facturación que realice el proveedor 
de servicios. El recurso de apelación lo resolverá la 
autoridad que ejerza inspección, vigilancia y con-
trol en materia de usuarios. Las solicitudes de los 
usuarios, así como los recursos de reposición y ape-
lación, deberán resolverse dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su recibo por el proveedor, 
o su interposición o recibo en la autoridad que ejer-
za inspección, vigilancia y control respectivamente.

Este término podrá ampliarse por uno igual para 
la práctica de pruebas, de ser necesarias, previa mo-
tivación. Transcurrido dicho término sin que se hu-
biere resuelto la solicitud o el recurso de reposición 
por parte del proveedor, operará de pleno derecho el 
silencio administrativo positivo y se entenderá que 
la solicitud, reclamación o recurso ha sido resuelto 
en forma favorable al usuario.

El recurso de apelación, en los casos que proce-
da de conformidad con la ley, será presentado de 
manera subsidiaria y simultánea al de reposición, a 

desfavorable al suscriptor o usuario, el proveedor 
lo remita a la autoridad que ejerza inspección, vi-
gilancia y control para que esta resuelva el recurso 
de apelación. Siempre que el usuario presente ante 
el proveedor un recurso de reposición, este último 
deberá informarle en forma previa, expresa y veri-

de apelación en subsidio del de reposición, para que 
en caso que la respuesta al recurso de reposición sea 
desfavorable a sus pretensiones, la autoridad decida 
de fondo.

Artículo 43. -
-

. Los actos y los 
contratos, incluidos los relativos a las operaciones 
de crédito de los proveedores de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, cualquiera 
que sea su naturaleza sin importar la composición 
de su capital, se regirán por las normas del derecho 
privado.

-
visión de las redes y servicios de telecomunicacio-
nes, la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
podrá autorizar, a petición de parte, la inclusión de 
cláusulas exorbitantes en los contratos de obra y de 
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compraventa de bienes y servicios relacionados con 
la provisión de red y servicios, en cuyo caso todo lo 
relativo a tales cláusulas se regirá por lo dispuesto 
por la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 y las 

-
dos de dichas cláusulas se someterán a la jurisdic-
ción contencioso administrativa.

Artículo 44. -
Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley 

es libre la expresión y difusión de los contenidos de 
la programación y de la publicidad en el servicio de 
radiodifusión sonora.

Los servicios de radiodifusión sonora contribui-
-

les de la nacionalidad colombiana y a fortalecer la 
democracia. En los programas radiales deberá ha-
cerse buen uso del idioma castellano.

Por los servicios de radiodifusión sonora no po-
drán hacerse transmisiones que atenten contra la 
Constitución y las Leyes de la República o la vida, 
honra y bienes de los ciudadanos.

En especial será obligatoria la imparcialidad, la 
objetividad, la no tergiversación de los contenidos 
y se prohibirá de plano las prácticas o acciones de 
competencia desleal.

-

-

Artículo 45. -
Los concesionarios de los servicios 

de radiodifusión sonora, serán personas naturales o 
jurídicas, cuya selección objetiva, duración y pró-
rrogas se realizarán de acuerdo con lo estipulado en 
la Ley de Contratación Pública. La concesión para 
el servicio de radiodifusión sonora incluye el permi-
so para uso del espectro radioeléctrico. El Gobier-
no Nacional garantizará la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en condiciones similares a 
las iniciales cuando el desarrollo tecnológico exija 
cambiar de bandas de frecuencia. 

En ningún caso, la declaratoria de desierta de la 
licitación faculta al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para habilitar di-
rectamente la prestación del servicio.

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá 
concederse a nacionales colombianos o a personas 
jurídicas debidamente constituidas en Colombia. 

En casos de conmoción interna o externa o ca-
lamidad pública, los proveedores de servicios de 
radiodifusión sonora deberán colaborar con las au-
toridades en la transmisión de las comunicaciones 
que aquellas requieran. En cualquier caso se dará 
prelación absoluta a las transmisiones relacionadas 
con la protección a la vida humana.

-
ciosas de carácter judicial en aquellos sitios donde 
no se cuente con otros servicios de comunicación o 
aquellas comunicaciones que determine el Ministerio 
de Tecnologías de Información y Comunicaciones en 
favor de la niñez, la adolescencia y el adulto mayor.

Los servicios de radiodifusión sonora podrán 
prestarse en gestión directa e indirecta. El Esta-
do prestará el servicio de radiodifusión sonora en 
gestión directa por conducto de entidades públicas 
debidamente autorizadas por el Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones.

En gestión indirecta el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones otorgará 
las concesiones para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora mediante licencias o contratos 
previa la realización de un procedimiento de selec-
ción objetiva.

El Ministerio de Tecnologías de la Información 

del servicio de radiodifusión sonora, atendiendo los 

del mismo.
Los concesionarios de los servicios de radiodi-

fusión sonora deberán prestar el servicio atendien-

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

técnicos esenciales requiere autorización previa del 
Ministerio.

Parágrafo 1º. En consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Constitución Política, en los 
procedimientos relativos a la concesión de los ser-
vicios de radiodifusión sonora, la adjudicación se 
hará al proponente que no sea concesionario de tales 
servicios en la misma banda y en el mismo espacio 

respectivos pliegos, vaya a funcionar la emisora, 
siempre que reúna los requisitos y condiciones ju-
rídicas, económicas y técnicas exigidas. Cualquiera 
de los proponentes podrá denunciar ante la entidad 
concedente y ante las demás autoridades competen-
tes, los hechos o acciones a través de los cuales se 
pretenda desconocer las disposiciones contenidas 
en esta ley.

Parágrafo 2º. El servicio comunitario de radio-
difusión sonora será un servicio de telecomunica-
ciones, otorgado mediante licencia y proceso de 
selección objetiva, previo cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones jurídicas, sociales y técnicas 
que disponga el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. En todo caso 

-

-
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-

-

-

-

Artículo 46. -
La transmisión de programas 

informativos o periodísticos por los servicios de 
radiodifusión sonora requiere licencia especial otor-
gada por el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, expedida a favor de su 
director, la cual será concedida previo cumplimien-
to de los siguientes requisitos: registro del nombre 
del programa y de su director ante el Ministerio, 
determinación de las características de la emisión 
y del horario de transmisión, así como la estación 
de radiodifusión sonora por donde será transmitido 
el programa, y póliza que garantice el cumplimien-
to de las disposiciones legales equivalente a veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Por los servicios de radiodifusión sonora presta-
dos en gestión directa no se podrá transmitir pauta 

-
minos previstos en esta ley. Se entiende por patroci-
nio el reconocimiento, sin lema o agregado alguno, 
a la contribución en dinero u otros recursos en favor 
de las emisoras de interés público que se efectúen 

cual no podrá ser superior a cinco (5) minutos por 

institución pública que solicite la licencia para una 
emisora de interés público debe garantizar su sos-
tenibilidad técnica, de contenido, administrativa y 

Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la entrada en vigencia de la presente ley el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones reglamentará este Título.

Artículo 47. -
. La cesión por acto entre vivos 

de los derechos y obligaciones derivados de la con-
cesión requiere autorización previa del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones.

El cesionario deberá cumplir con los requisitos 
exigidos para ser titular de la concesión en los tér-
minos establecidos.

Los concesionarios del Servicio de Radiodifu-
sión Sonora Comercial podrán dar en arrendamien-
to las estaciones de radiodifusión hasta por el tér-
mino de la vigencia de la concesión, informando 
al Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la suscripción del contrato de 
arrendamiento.

El arrendamiento de una estación de radiodifu-

concesión y el titular será solidariamente responsa-
ble con el arrendatario por el incumplimiento de to-
das las obligaciones emanadas del mismo.

Artículo 48.
 El Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones tiene a su cargo la inspección, vigilancia y 
control de los servicios de radiodifusión sonora.

Artículo 49. . Los proveedores de ser-
vicios de radiodifusión sonora estarán obligados a 
conservar a disposición de las autoridades, por lo 
menos durante treinta (30) días, la grabación com-

-
rector, de los programas periodísticos, informativos 
y discursos que se transmitan. Tales grabaciones, 
así como las que realiza el Ministerio, constituirán 

Artículo 50.
El Ministerio de las Tec-

nologías de la Información y las Comunicaciones 
reglamentará el valor de las concesiones y pago por 
el uso del espectro radioeléctrico para el servicio de 

-
nes del servicio y el área de cubrimiento.

A las concesiones del servicio de radiodifusión 
sonora se les aplicará el régimen actual en cuanto al 
pago de contraprestaciones, hasta tanto se expida la 
nueva reglamentación.

Artículo 51. -
Las infracciones 

a las normas contenidas en la presente ley y sus de-
cretos reglamentarios darán lugar a la imposición de 
sanciones legales por parte del Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, sal-
vo cuando esta facultad sancionatoria esté asignada 
por ley o reglamento a otra entidad pública.

Por las infracciones que se cometan, además del 
autor de las mismas, responderá el titular de la li-
cencia o del permiso o autorización, por acción u 
omisión en relación con aquellas. 

Artículo 52. . Sin perjuicio de las 
infracciones y sanciones previstas en otras normas, 

-
miento las siguientes: 

las comunicaciones.
2. Proveer redes y servicios o realizar telecomu-

nicaciones en forma distinta a lo previsto en la ley.
3. Utilizar el espectro radioeléctrico sin el co-

rrespondiente permiso o en forma distinta a las con-
diciones de su asignación.
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4. El incumplimiento de las obligaciones deriva-
das de las concesiones, licencias, autorizaciones y 
permisos.

-

5. Incumplir el pago de las contraprestaciones 
previstas en la ley.

6. Incumplir el régimen de acceso, uso, homolo-
gación e interconexión de redes.

7. Realizar subsidios cruzados o no adoptar con-
tabilidad separada.

-
cia que expida la CRC.

9. Violar el régimen de inhabilidades, incompati-
bilidades y prohibiciones previsto en la ley.

del servicio de radiodifusión sonora.
11. Cualquiera otra forma de incumplimiento o 

violación de las disposiciones legales, reglamen-
tarias o contractuales o regulatorias en materia de 
telecomunicaciones.

12. Cualquier práctica o aplicación que afecte 
negativamente el medio ambiente, en especial el en-
torno de los usuarios, el espectro electromagnético 
y las garantías de los demás proveedores y operado-
res y la salud pública.

Parágrafo. Cualquier proveedor de red o servicio 
que opere sin previo permiso para uso del espectro 
será considerado como clandestino y el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones, así como las autoridades militares y de 
policía procederán a suspenderlo y a decomisar los 
equipos, sin perjuicio de las sanciones de orden ad-
ministrativo o penal a que hubiere lugar, conforme a 
las normas legales y reglamentarias vigentes.

Los equipos decomisados serán depositados a 
órdenes del Ministerio de las Tecnologías y las Co-
municaciones, el cual les dará la destinación y el 

Artículo 53. . Sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el 
infractor, la persona natural o jurídica que incurra 
en cualquiera de las infracciones señaladas en el ar-
tículo anterior será sancionada, además de la orden 
de cesación inmediata de la conducta que sea con-
traria a las disposiciones previstas en esta ley, con:

1. Amonestación.
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil 

(2.000) salarios mínimos legales mensuales.
3. Suspensión de la operación al público hasta 

por dos (2) meses.
4. Caducidad del contrato o cancelación de la li-

cencia, autorización o permiso.
Artículo 54.

deberá tener en cuenta:
1. La gravedad de la falta.
2. Daño producido.

3. Reincidencia en la comisión de los hechos.
4. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.
En todo caso, el acto administrativo que impon-

ga una sanción deberá incluir la valoración de los 
criterios antes anotados.

Artículo 55.  Para deter-
minar si existe una infracción a las normas previstas 
en esta ley se deberá adelantar una actuación admi-
nistrativa que estará siempre precedida de las garan-
tías del debido proceso, el cual incluye el derecho 
de defensa y contradicción. A dicha actuación se 
aplicarán las siguientes reglas:

1. La actuación administrativa se inicia median-
te la formulación de cargos al supuesto infractor, a 
través de acto administrativo motivado, con indi-
cación de la infracción y del plazo para presentar 
descargos, el cual se comunicará de acuerdo con las 
disposiciones previstas en este artículo.

2. La citación o comunicación se entenderá cum-
plida al cabo del décimo día siguiente a aquel en que 
haya sido puesta al correo, si ese fue el medio esco-
gido para hacerla, y si el citado tuviere domicilio 
en el país; si lo tuviere en el exterior, se entenderá 
cumplida al cabo del vigésimo día. Las publicacio-
nes se entenderán surtidas al cabo del día siguiente 
a aquel en que se hacen. 

3. Una vez surtida la comunicación, el investiga-
do tendrá un término de diez (10) días hábiles para 
presentar sus descargos y solicitar pruebas.

4. Presentados los descargos, se decretarán las 
pruebas a que haya lugar y se aplicarán en la prác-
tica de las mismas las disposiciones previstas en el 
proceso civil. 

5. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la re-
solución por la cual se decide el asunto, que deberá 

-
nos previstos en el Código Contencioso Adminis-
trativo.

Artículo 56. -
. Los proveedores de redes y 

servicios de telecomunicaciones establecidos a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley po-
drán mantener sus títulos habilitantes, permisos y 
autorizaciones.

La decisión de los proveedores de redes y servi-
cios de telecomunicaciones de acogerse al régimen 
de autorización general de la presente ley, la cual 
conlleva necesariamente la terminación anticipada 
de los respectivos títulos habilitantes, permisos y 
autorizaciones, no genera derechos a reclamación 
alguna, pagos de suma de dinero ni el reconoci-
miento de perjuicios o indemnizaciones en contra 
del Estado o a favor de este. 

A los proveedores de redes y servicios de tele-
comunicaciones establecidos a la fecha de expedi-
ción de la presente ley que se acojan al régimen de 
autorización general, se les renovarán los permisos 
para el uso de los recursos escasos que se deriven 
del título habilitante, permisos y autorizaciones 
respectivos por el término restante contemplado en 
el acto administrativo o contrato correspondiente, 
manteniendo vigentes las obligaciones especiales y 
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las condiciones económicas, cuando estas existan, 
contenidas en sus títulos habilitantes. Vencido el an-
terior término podrán acogerse a lo estipulado en el 
artículo 12 de esta ley.

En los contratos, permisos y autorizaciones de 
servicios de telecomunicaciones al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley, la reversión 
solo implicará que revertirán al Estado las frecuen-
cias radioeléctricas asignadas para la prestación del 
servicio concedido. La reversión de frecuencias no 
requerirá de ningún acto administrativo especial.

En todo caso todos los nuevos proveedores de re-
des y servicios de telecomunicaciones se sujetarán a 
lo establecido en la presente ley.

Artículo 57. 
-

. Mientras se expide la 
reglamentación de la presente (

, de la presente ley, todos los proveedores de re-
des y servicios pagarán contraprestaciones confor-
me a las normas de contraprestaciones vigentes a 
la fecha. Una
sólo será aplicable a los operadores que se acojan 

esta ley.
Artículo 58. Transición para la contraprestación 

de los actuales proveedores de redes y servicios de 
telefonía pública básica conmutada local (TPBCL) 
y local extendida (TPBCLE). Los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicaciones estable-
cidos para TPBCL y TPBCLE, destinarán directa-
mente a sus usuarios de estratos 1 y 2, la contrapres-
tación (

, aplicando el esquema de subsidios 
de que habla la Ley 142 de 1994. 

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones evaluará si el 
monto total de la contraprestación que le correspon-
dería pagar a las empresas fue destinado a la cober-
tura del subsidio. En caso de que existiese superávit 
de recursos estos serán reintegrados a los usuarios 
( -

El Ministerio Re-
glamentará dicho reintegro.

Artículo 59. -
-

. Todos los precios, tarifas y cargos que ha-
yan sido regulados por la Comisión de Regulación 
de Telecomunicaciones a la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley, mantendrán este carácter 
tanto para los proveedores establecidos como para 
los nuevos hasta tanto la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones determine lo contrario. 

- Artículo 72. .
Artículo 60. . El

Estado garantizará la inviolabilidad, la intimidad 
y el secreto en las telecomunicaciones, de acuerdo 
con la Constitución y las leyes. 

Artículo 61. -
.

la asignación de bandas de frecuencia y la maximi-

zación de recursos para el Estado, todas las entida-
des a cargo de la administración del espectro radio-
eléctrico incluyendo al Ministerio de Comunicacio-
nes y la Comisión Nacional de Televisión, deberán 
someterse a las siguientes reglas:

-
cesión de servicios que incluya una banda de fre-
cuencias, se determinará si existe un número plural 
de interesados en la banda de frecuencias corres-
pondiente.

-
teresados en dicha banda, -

-
ción Estatal.

Artículo 62. . La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
reglamenta de manera integral el sector de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones.

Sin perjuicio del régimen de transición previsto 
en esta ley, quedan derogadas todas las disposicio-
nes que le sean contrarias y, en especial, la Ley 74 
de 1966, la Ley 51 de 1984, la Ley 72 de 1989, el 
Decreto-ley 1900 de 1990, la Ley 37 de 1993, lo 
pertinente de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 
80 de 1993, la Ley 422 de 1998, la Ley 555 de 2000, 
el artículo 11 de la Ley 533 de 1999 y el artículo 
6º de la Ley 781 de 2002, todos exclusivamente en 
cuanto hagan referencia a los servicios, las redes, 
las actividades y los proveedores, y en cuanto resul-
ten contrarios a las normas y principios contenidos 
en la presente ley. 

esta, y para efectos de excepciones y derogatorias, 
no se entenderá que ella resulta contrariada por nor-
mas posteriores sobre la materia, sino cuando estas 

-
cación o derogatoria.

Cordialmente,

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-

TE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 112 
DE 2007 CAMARA, 340 DE 2008 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley determina 
el marco general para la formulación de las políti-
cas públicas que regirán el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, su orde-
namiento general, el régimen de competencia, la 
protección al usuario incluidas la cobertura, la ca-
lidad en el servicio, el desarrollo ambiental de las 
nuevas tecnologías, la democracia participativa y 
las veedurías ciudadanas, la promoción y protec-
ción de la inversión en el sector y el desarrollo de 

espectro radioeléctrico, así como las potestades del 
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Estado en relación con la planeación, la gestión, la 

regulación, control y vigilancia del mismo y faci-
litando el libre acceso y sin discriminación de los 
habitantes del territorio nacional a la Sociedad de la 
Información.

Parágrafo. Se excluyen de todas las disposicio-
nes de la presente ley, el servicio postal que se rige 
por normas especiales.

Artículo 2°. La inves-
tigación, el fomento, la promoción y el desarrollo 
de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones son una política de Estado que involucra 
a todos los sectores y niveles de la administración 
pública y de la sociedad, para contribuir al desarro-
llo educativo, cultural, económico, social y político 
e incrementar la productividad, la competitividad, 
el respeto a los derechos humanos inherentes y la 
inclusión social.

Las Tecnologías de la Información y las Comu-

contra la Constitución y las Leyes de la República y 
los Tratados Internacionales suscritos por Colombia 
y vinculados a nuestra legislación, la vida, honra y 
bienes de los ciudadanos.

Las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones deben servir al interés general y es deber 

habitantes del territorio nacional.
Son principios orientadores de la presente ley:
10. -

El
Estado y en general todos los agentes del sector que 
utilice las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones deberán colaborar, dentro del marco 
de sus obligaciones, para priorizar el acceso y uso 
a las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones en la producción de bienes y servicios, en 
condiciones no discriminatorias ni restrictivas.

11. El Estado propiciará es-
cenarios de libre y leal competencia que protejan y 
promuevan la inversión en el sector de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones y que 
permitan su concurrencia al mercado con observan-
cia del régimen de competencia, de todas maneras 

privilegiará el fomento y la protección del patrimo-
nio público.

12. Desarrollo de -
El Estado fomenta-

para la provisión de redes de telecomunicaciones 
y los servicios que sobre ellas se puedan prestar, y 
promoverá el óptimo aprovechamiento de los recur-
sos escasos con el ánimo de generar competencia en 

ámbito de sus competencias, las entidades de orden 
nacional y territorial están obligadas a adoptar to-
das las medidas que sean necesarias para facilitar y 
garantizar el desarrollo, de la infraestructura reque-
rida. Estableciendo las garantías y medidas nece-
sarias que contribuyan en la prevención, cuidado y 

conservación para que no se deteriore el patrimonio 
público y el interés general.

13.
El Estado velará por la adecuada protección de los 
derechos de los usuarios de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, así como, por el 
cumplimiento de los derechos y deberes derivados 
del Habeas Data. Para tal efecto, los proveedores y/o 
operadores directos o indirectos, deberán prestar sus 

los niveles de calidad establecidos dentro de rangos 

en la materia, y con información clara, transparente, 
necesaria y veraz, de todas maneras oportunas, para 
que los usuarios tomen sus decisiones.

14.  Todos los pro-
veedores de redes y servicios de telecomunicacio-
nes tendrán igualdad de oportunidades para acceder 
al uso del espectro y contribuirán al Fondo de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
en igualdad de condiciones. Salvo el interés general 
que privilegie al Estado en nombre y representación 
de la sociedad; y en la protección del patrimonio 
público.

15. El Estado garan-
tizará la libre adopción de estándares tecnológicos, 
teniendo en cuenta recomendaciones, conceptos 
y normativas de los organismos internacionales 
competentes e idóneos en la materia, que permitan 

-
tenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y garantizar la 
libre y leal competencia, la imparcialidad social y el 
menor impacto en el espectro electromagnético y en 
el resto de los elementos de la naturaleza.

16. Con
-

tes a los ciudadanos, las entidades públicas deberán 
adoptar todas las medidas necesarias para garan-
tizar el máximo aprovechamiento de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones en el 
desarrollo de sus funciones. El Gobierno Nacional 

el desarrollo de este principio. Y en la reglamenta-
ción correspondiente establecerá los plazos, térmi-
nos y prescripciones, no solamente para la instala-
ción de las infraestructuras indicadas y necesarias, 
sino también para mantener actualizadas y con la 
información completa los medios y los instrumen-
tos tecnológicos. Los servidores públicos tienen la 
obligación de divulgar la dirección de sus correos 
electrónicos y de responder oportunamente a los 
ciudadanos que utilicen este medio; la inobservan-
cia de esta disposición será catalogada como falta 
grave, de acuerdo con lo estipulado en el Código 
Disciplinario Unico. La solicitud de información 
requerida por los ciudadanos a entidades del go-
bierno, haciendo uso de las TIC, tendrán carácter de 

-
mero de radicación y serán documentos probatorios 
de su existencia y contenido, cuando así se requiera.

17. Garantía de protección al patrimonio público 
y natural inherente: El Estado garantiza la continui-
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dad y la protección al patrimonio público represen-
tado en la propiedad de las empresas de servicio 
público prestatarias de los servicios de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones. Los 
recursos naturales inherentes y necesarios para la 
prestación de los servicios de las TIC como son el 
espacio público, el espectro electromagnético y el 
segmento de la órbita de satélites geoestacionarios 
son bienes comunes y públicos y deben gozar de la 
especial protección del Estado. 

18. El Derecho a la comunicación la informa-
ción y la educación y los servicios básicos de las 
TIC: En desarrollo de los artículos 20 y 67 de la 
Constitución Nacional, el Estado garantiza a todo 
colombiano el derecho al acceso a las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones básicas 
que permitan el ejercicio pleno de los siguientes 
derechos: la libertad de expresión y de difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir 
información veraz e imparcial, la educación y el ac-
ceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y 
a los demás bienes y valores de la cultura. Adicio-
nalmente el Estado debe presupuestar anualmente 
los recursos necesarios para que la población de los 
estratos menos favorecidos y población rural tengan 
acceso y uso a las plataformas de comunicación en 
especial de internet y contenidos informáticos y de 
educación integral. 

Artículo 3°. . El Esta-
do reconoce que el acceso y uso de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, el desplie-

-
llo de contenidos y aplicaciones, la protección a los 
usuarios, la formación de talento humano en estas 
tecnologías y su carácter transversal, son pilares 
para la consolidación de la sociedad de la informa-
ción, pero también para consolidar planes progra-
mas y proyectos de desarrollo del conocimiento en 
el país. 

Artículo 4º.
-

En desarrollo de los principios de inter-
vención contenidos en la Constitución Política, el 
Estado intervendrá en el sector las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para lograr los 

1. Proteger los derechos de los usuarios, velando 

los servicios. 
2. Promover el acceso a las Tecnologías de la In-

último el servicio universal.
3. Promover el desarrollo de contenidos y apli-

caciones, la prestación de servicios que usen Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones y la 

4. Promover la oferta de mayores capacidades en 
la conexión, transporte y condiciones de seguridad 

concretas para prevenir y evitar los fraudes en la red. 
5. Promover y garantizar la libre y leal compe-

tencia y evitar el abuso de la posición dominante y 

las prácticas restrictivas de la competencia, sin des-
conocer la prevalencia de las cláusulas exorbitantes 
en materia de contratación estatal y la defensa del 
patrimonio público.

la infraestructura y la igualdad de oportunidades en 
el acceso a los recursos escasos, se buscará la ex-
pansión, y cobertura para zonas no interconectadas 

-
blaciones vulnerables. 

7. Garantizar el adecuado uso del espectro radio-
eléctrico y la necesidad de reorganización del mis-
mo, sin menoscabo a la protección de la inversión 
que otorga el Estado, los proveedores u operadores 
del servicio responderán jurídica y económicamen-
te por los daños causados a las infraestructuras o al 
espectro electromagnético y por sus impactos. Los 
operadores podrán utilizar el espectro radioeléctrico 
asignado para ofrecer cualquier servicio y aplica-
ción, que sea factible, e independiente de la tecno-
logía utilizada.

8. Promover la ampliación de la cobertura de los 
servicios.

9. Garantizar la interconexión y la interoperabili-
dad de las redes y servicios de telecomunicaciones, 
así como el acceso a los elementos de las redes e 
instalaciones esenciales de telecomunicaciones ne-
cesarios para promover la provisión de servicios, 
contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, sin perjuicio 
de las inversiones ya efectuadas.

10. Imponer a los proveedores de redes y servi-
cios de telecomunicaciones obligaciones de provi-
sión de los servicios y uso de su infraestructura, por 
razones de defensa nacional, atención y prevención 
de situaciones de emergencia y seguridad pública, 
sin que constituya violación de derechos humanos 
de los ciudadanos.

11. Promover la seguridad informática y de redes 
para desarrollar las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

12. Incentivar y promover el desarrollo de la in-
dustria de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones para contribuir al crecimiento educa-
tivo, cultural, económico, y a la competitividad, la 
generación de empleo y las exportaciones. 

13. Garantizar en todos los procesos de las tec-
nologías de la información y la comunicación, los 
derechos constitucionales y legales de la participa-
ción democrática y las veedurías ciudadanas sobre 
el particular.

14. En la construcción, operación y manteni-
miento de infraestructuras de las tecnologías de la 
información y la comunicación se tendrá en cuenta 
en todo tiempo y lugar que no se afecten negativa-
mente los recursos naturales, los ecosistemas y la 
salubridad pública, para el efecto se aplicarán pla-

ambiental con tecnologías limpias, para proteger 
verdaderamente el espectro electromagnético.

15. Fomentar el uso y desarrollo del software li-
bre, como incentivo para experiencias innovadoras, 
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investigación y desarrollo, que facilite el acceso a 
las TIC. (Tomado de la Declaración de Roa (Espa-
ña): Entre los días 6 y 7 de julio (2006). Roa (Pro-
vincia de Burgos, España), Primer Encuentro de 
Edublogs, dirigido al profesorado de distintos nive-
les educativos interesados en la integración de las 
TIC en la enseñanza).

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará lo 

teniendo en cuenta las necesidades de la población y 
el avance de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones, así como el estado de desarro-
llo de la Sociedad de la Información en el país para 
lo cual se tendrá en cuenta la participación de todos 
los actores del proceso, en especial a los usuarios.

Artículo 5º.

. Las entidades de orden na-
cional y territorial promoverán, coordinarán -

 planes, programas y proyectos tendientes a 
garantizar el acceso y uso de la población, las em-
presas y las entidades públicas a las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. Para tal efec-
to, dichas autoridades incentivarán el desarrollo de 
infraestructura, contenidos y aplicaciones, así como 
la ubicación estratégica de terminales y equipos que 
permitan realmente a los ciudadanos acceder a las 

-
dadanos, en especial a los vulnerables y de zonas 
marginadas del país.

Parágrafo. Las entidades de orden nacional y te-
rritorial incrementarán los servicios prestados a los 
ciudadanos a través del uso de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. El Gobierno 
reglamentará las condiciones en que se garantiza-
rá el acceso a la información en línea, de manera 
abierta, ininterrumpida y actualizada, para adelantar 
trámites frente a entidades públicas, inclusive en el 
desarrollo de procesos de contratación y el ejercicio 
del derecho al voto.

Artículo 6º. . Para efectos de lo dis-
puesto en la presente ley, las expresiones que a con-

para cada uno de ellas se indica:
1. : Se entiende por acceso 

universal el derecho que tiene la población de ha-
cer uso comunitariamente de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, a una distancia 
aceptable con respecto a su lugar de vivienda y a 
precios razonables, haciendo énfasis en el cierre de 
la brecha digital, para mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos.

2. : Conjunto de 
características técnicas de las redes de telecomuni-
caciones que les permite interconectarse entre sí a 
nivel físico y lógico, de tal manera que exista inte-
roperabilidad entre ellas.

3. : Conjunto de ondas 
del espectro electromagnético cuyas bandas de fre-

los 3.000 GHz, propagadas por el espacio, de todo o 

4. : Todo elemento o 
función de una red o servicio que sea suministrado 
exclusivamente o de manera predominante por un 
proveedor de redes y servicios de telecomunicacio-
nes, o por un número limitado de los mismos, cuya 
sustitución con miras a la provisión de un servicio, 
no sea factible en lo técnico. 

5.  Es la vinculación de recursos 

esenciales necesarias, para permitir el interfuncio-
namiento de las redes y la interoperabilidad de los 
servicios de telecomunicaciones.

6. : Habilidad de los sistemas 
basados en Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones y los procesos de negocios que ellos 
soportan para intercambiar datos y posibilitar com-
partir información y conocimiento. Para el caso de 
redes de telecomunicaciones, la interoperabilidad es 
inherente a la interconexión de las mismas.

7. -
: Acto administrativo que otorga el derecho a 

usar determinadas frecuencias o bandas de frecuen-
cias del espectro radioeléctrico, por un período li-
mitado, sin que se genere ningún derecho diferente 

8. -
: Es la persona jurídica responsable 

de la operación de redes y/o de la provisión de ser-
vicios de Telecomunicaciones. En consecuencia to-
dos aquellos proveedores habilitados bajo regíme-
nes legales previos se consideran cobijados por la 

9. Todo conjunto 
de elementos físicos y lógicos, medios tanto alám-
bricos como radioeléctricos, sean ópticos o electro-
magnéticos, que permiten establecer conexiones en-

espaciales, para cursar telecomunicaciones. Para su 
conexión a la red, los terminales deberán ser homo-
logados y no forman parte de la red.

10. Son todos 
aquellos servicios de telecomunicaciones que es-
tán vinculados a otros servicios públicos, y cuyo 
objetivo es la seguridad de la vida humana, la se-
guridad del Estado o razones de interés humanita-
rio. Forman parte de estos servicios, entre otros, los 
servicios radioeléctricos de socorro y seguridad de 
la vida humana, ayuda a la meteorología y a la na-
vegación aérea o marítima.

11. Son todos aquellos 
servicios de telecomunicaciones que se destinan a 
satisfacer, sin ánimo de lucro ni comercialización 
en cualquier forma, necesidades de carácter cultural 

y los relacionados con la investigación industrial, 

12. : Servicios 
ofrecidos por la industria del sector de las tecnolo-
gías de la información y comunicaciones para satis-
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-
nes de los usuarios.

13. : Es aquel que facilita a 
las personas el uso generalizado de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, haciendo 
énfasis en el cierre de la brecha digital, con el obje-
tivo de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

14. -
: Son el conjunto de herramientas, 

equipos, programas informáticos, aplicaciones, re-
des y medios, que permiten la compilación, proce-
samiento, almacenamiento, transmisión de informa-
ción como: voz, datos, texto, video e…

15. : Toda emisión, trans-
misión y recepción de signos, señales, escritos, imá-
genes, sonidos, datos o información de cualquier 
naturaleza por hilo, radiofrecuencia, medios ópticos 
u otros sistemas electromagnéticos.

16. : Persona natural o jurídica que se 

uso de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones.

17. : Comprende las licencias 
y concesiones para la prestación de servicios de te-
lecomunicaciones.

Artículo 7º.
Esta ley se interpretará en la forma que mejor ga-
rantice el desarrollo de los principios orientadores 
establecidos en la misma, promocionando la libre y 
leal competencia y la protección de los derechos de 
los usuarios y del patrimonio público.

Artículo 8º. 
-

. En casos de atención de 
emergencia, conmoción interna y externa, desas-
tres, o calamidad pública, los proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones deberán poner a 
disposición de las autoridades de manera gratuita y 
oportuna, las redes y servicios y darán prelación a 
dichas autoridades en la transmisión de las comu-
nicaciones que aquellas requieran. En cualquier 
caso se dará prelación absoluta a las transmisiones 
relacionadas con la protección de la vida humana. 
Igualmente darán prelación a las autoridades en la 
transmisión de comunicaciones gratuitas y oportu-
nas para efectos de prevención de desastres, cuando 
aquellas se consideren indispensables.

Los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones deberán suministrar a las autorida-
des competentes, sin costo alguno, la información 

usuario que la entidad solicitante considere útil y 

eventos descritos en el presente artículo.
De todas maneras con sentido de previsibilidad y 

evitabilidad de fuerzas mayores y casos fortuitos en 
materia de afectación de redes de información y co-
municación se priorizará en el diseño de las infraes-
tructuras, de su operatividad y de su mantenimiento 
la prospectiva necesaria que blinde o mantenga al 
margen de riesgos de impacto el servicio.

El Ministerio de Comunicaciones deberá velar 
porque las llamadas efectuadas al número de emer-
gencias 123, que son centralizadas, sean re-direc-
cionadas al municipio o localidad que competa. 
Debe ser política de Estado articular a los Comi-
tés de Emergencia con los proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones, para garantizar el 

el presupuesto a nivel territorial y nacional. El Mi-
nisterio de Comunicaciones debe garantizar que las 
frecuencias que la Organización de Naciones Uni-
das ONU ha asignado para emergencias, no tengan 
un uso diferente.

Artículo 9º.
. El sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes está compuesto por industrias manufactureras 
y de servicios cuyos productos recogen, procesan, 
crean, transmiten o muestran datos e información 
electrónicamente.

Para las industrias manufactureras, los produc-
tos deben estar diseñados para cumplir la función 
de tratamiento de la información y la comunicación, 
incluidas la transmisión y la presentación, y deben 
utilizar el procesamiento electrónico para detectar, 
medir y/o registrar fenómenos físicos o para contro-
lar un proceso físico.

Para las industrias de servicios, los productos de 
esta industria deben estar diseñados para permitir la 
función de tratamiento de la información y la comu-
nicación por medios electrónicos, sin afectar nega-
tivamente el medio ambiente.

Artículo 10. . A partir de la 
vigencia de la presente ley, la provisión de redes y 
servicios de telecomunicaciones se habilita de ma-
nera general. Esta autorización comprende, a su vez, 

y explotación de redes de telecomunicaciones, se 
suministren o no al público. La autorización a que 
hace referencia el presente artículo no comporta el 
derecho al uso del espectro radioeléctrico. 

Artículo 11. -
. El uso del espectro radioeléctrico requiere 

permiso previo, expreso y otorgado por el Ministe-
rio de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones.

El permiso de uso del espectro respetará la neu-
tralidad en la tecnología siempre y cuando esté co-
ordinado con las políticas del Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, no 
generen interferencias sobre otros servicios, sean 
compatibles con las tendencias internacionales del 
mercado y no afecten la seguridad nacional, ni el 
medio ambiente ni la salubridad pública, permitien-
do a los operadores prestar cualquier servicio que 
sea factible, acorde con las políticas del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones y con las recomendaciones y usos inter-
nacionales. El Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones adelantarán me-
canismos de selección objetiva, previa convocatoria 
pública, para el otorgamiento del permiso para el 



GACETA DEL CONGRESO  382 Jueves 28 de mayo de 2009 Página 25

uso del espectro radioeléctrico y exigirá las garan-
tías correspondientes.

En la asignación de las frecuencias necesarias 
para la defensa y seguridad nacional, el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones tendrán en cuenta las necesidades de 
los organismos de seguridad del Estado. El trámi-
te, resultado e información relativa a la asignación 
de este tipo de frecuencias tiene carácter reservado. 
El Gobierno Nacional podrá establecer bandas de 
frecuencias de uso libre de acuerdo con las reco-
mendaciones de la UIT, y bandas exentas del pago 
de contraprestaciones entre otras para programas 
sociales del Estado.

Parágrafo. Los permisos para el uso del espectro 
radioeléctrico podrán ser cedidos, previa autoriza-
ción del Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones en los términos que este 
determine, manteniendo los requisitos iniciales y 

común del espectro electromagnético.
Artículo 12.

 El permi-
so para el uso del espectro radioeléctrico tendrá un 

cual podrá renovarse a solicitud de parte por perío-
dos iguales al plazo inicial. Por razones de interés 
público, o cuando resulte indispensable el reordena-
miento nacional del espectro radioeléctrico, o para 
dar cumplimiento a las atribuciones y disposiciones 
internacionales de frecuencias, el plazo de renova-
ción podrá ser inferior al plazo inicial.

El Ministerio de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, establecerá las con-
diciones de la renovación, que tenga en cuenta el 

-
plimiento de los planes de expansión, la cobertura 
de redes y servicios y la disponibilidad del recurso, 
teniendo en cuenta los principios del artículo 75 de 
la Constitución Política. 

La renovación no podrá ser gratuita, ni automá-
tica, el interesado deberá manifestar en forma ex-
presa su intención de renovar el permiso con tres 
(3) meses de antelación a su vencimiento, en caso 
contrario, se entenderá como no renovado.

Artículo 13. -
. El 

otorgamiento del permiso para el uso del espectro 
radioeléctrico genera un pago a cargo de su titular.

El Ministerio de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, podrá establecer el pago 
inicial con fundamento, entre otros, en el ancho de 
banda asignado, número de usuarios potenciales a 

-
pansión y cobertura y cualquier otra medida técnica, 
o mediante una combinación de los distintos criterios. 
El Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones reglamentará lo pertinente. 

Artículo 14.
.

No podrán obtener permisos para el uso del espec-
tro radioeléctrico:

1. Aquellos a quienes se les haya declarado la 
caducidad del contrato de concesión para prestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones.

2. Aquellos a quienes por cualquier causal se les 
haya cancelado el contrato de concesión o la licen-
cia para prestar servicios o actividades de telecomu-
nicaciones, así como el permiso para hacer uso del 
espectro radioeléctrico.

3. Aquellas personas naturales que hayan sido re-
presentantes legales, miembros de juntas o consejos 
directivos y socios de personas jurídicas a quienes 
se les haya declarado la caducidad del contrato de 
concesión para prestar cualquier servicio de teleco-
municaciones y/o cancelado la licencia para prestar 
servicios o actividades de telecomunicaciones, así 
como el permiso para hacer uso del espectro radio-
eléctrico.

4. Aquellas personas que hayan sido condenadas 

en el Código Penal, salvo cuando se trate de delitos 
políticos o culposos.

5. Aquellos que no se encuentren al día con el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o el anterior Ministerio de Comu-
nicaciones o el Fondo de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones o el anterior Fondo de 
Comunicaciones; por concepto de sus obligaciones.

6. Las personas que conforme a la Ley 80 de 1993 
y Ley 1150 de 2007 y demás normas complementa-
rias, tengan inhabilidades o incompatibilidades para 
celebrar contratos con el Estado. Esta causal se ex-
tenderá a los funcionarios de nivel directivo y ase-
sor del sector administrativo de Comunicaciones.

Se exceptúa la asignación de frecuencias radio-
eléctrica para actividades de telecomunicaciones.

Parágrafo. Las inhabilidades a que hacen referen-
cia los numerales 1 y 2 del presente artículo, se ex-
tenderán por el término de cinco (5) años contados 
a partir de la ejecutoria del acto administrativo que 
declaró la caducidad del contrato, la cancelación de 
la licencia, o del permiso o del contrato de conce-
sión, en todo caso con razones y cargos previamente 

derecho de defensa.
Artículo 15. 

-
 El Ministerio de las Tecnologías de la In-

formación y las Comunicaciones llevarán el registro 
de la información relevante de redes, habilitaciones, 
autorizaciones y permisos conforme determine el re-
glamento. Deben inscribirse y quedar incorporados 
en el Registro los proveedores de redes y servicios, 
los titulares de permisos para el uso de recursos es-
casos, indicando sus socios; que deberán cumplir con 
esta obligación incluyendo y actualizando la infor-
mación periódicamente. En el caso de las sociedades 
anónimas sólo se indicará su representante legal y los 
miembros de su junta directiva. Este registro será pú-
blico y en línea, sin perjuicio de las reservas de orden 
constitucional y legal.

La no inscripción en el registro acarrea las san-
ciones a que haya lugar. 
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Parágrafo. Todos los proveedores y titulares 
deberán inscribirse en el registro dentro de los no-
venta (90) días hábiles a partir de la vigencia de la 
reglamentación que sea expedida, sin perjuicio del 
cumplimiento de sus obligaciones en su calidad de 
proveedores y titulares, en particular del pago de 
contraprestaciones.

En todo caso los nuevos proveedores y titulares 
deberán inscribirse de forma previa al inicio de ope-
raciones.

Artículo 16. -
. El Ministerio de 

Comunicaciones se denominará en adelante Minis-
terio de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

Artículo 17. . Los objeti-
vos del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones son:

1. Diseñar, formular, adoptar y promover las po-
líticas, planes, programas y proyectos del sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, en correspondencia con la Constitución Polí-

educativo, cultural, económico, social y político de 
la Nación, y elevar el bienestar de los colombianos. 

2. Promover el uso y apropiación de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones entre 
los ciudadanos, las empresas, el gobierno y demás 
instancias nacionales como soporte del desarrollo 
social, económico y político de la Nación.

3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del 
sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, promover la investigación e inno-
vación buscando su competitividad y avance tecno-
lógico conforme al entorno nacional e internacional.

-
ción y administración del espectro radioeléctrico y 
de los servicios postales y relacionados, con excep-
ción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitu-
ción Política.

5. Diseñar los mecanismos y las medidas ade-
cuadas para evitar la competencia desleal, el abuso, 
la intervención ilícita y toda forma de violación a 
la información y la comunicación de proveedores, 
operadores y usuarios.

Artículo 18. -
. El

Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones tendrán, además de las funcio-
nes que determinan la Constitución Política, la Ley 
489 de 1998 y la Ley 1065 de 2006, las siguientes:

1. Diseñar, adoptar, promover y ejecutar las po-
líticas, planes, programas y proyectos del sector de 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones.

-
nes y programas tendientes a incrementar y facilitar 
el acceso de los colombianos a las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y a sus bene-

cultural y en la búsqueda del conocimiento, para lo 
cual debe:

a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes 
y programas que garanticen el acceso y la implanta-
ción de las Tecnologías de la Información y las Co-

soporte del crecimiento y aumento de la competiti-
vidad del país en los distintos sectores; 

b) Formular y ejecutar políticas, planes y progra-
mas que garanticen a través del uso de Tecnologías 
de la Información y de las Comunicaciones: mejo-
ramiento de la calidad de vida de la comunidad, ac-
ceso a mercados para el sector productivo, y acceso 
equitativo a oportunidades de educación, trabajo, 
salud, justicia, cultura y recreación, entre otras; 

c) Apoyar al Estado en el acceso y uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes para facilitar y optimizar la gestión de los or-
ganismos gubernamentales y la contratación admi-

servicios a los ciudadanos; 
d) Apoyar al Estado en la formulación de los li-

neamientos generales para la difusión de la informa-
ción que generen los Ministerios, Departamentos Ad-
ministrativos y Establecimientos Públicos y efectuar 
las recomendaciones que considere indicadas para 
lograr que esta sea en forma ágil y oportuna; 

e) Planear, formular, estructurar, dirigir, contro-
lar y hacer el seguimiento a los programas y proyec-
tos del Ministerio. 

3. Promover el establecimiento de una cultura de 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones en el país, a través de programas y proyec-

las tecnologías, como instrumentos que facilitan el 
bienestar y el desarrollo personal y social.

4. Planear, asignar, gestionar y controlar el es-
pectro radioeléctrico con excepción de lo dispues-
to en artículo 76 de la Constitución Política, con el 

competencia y el pluralismo informativo, y el acce-
so no discriminatorio, sin perjuicio de las atribucio-
nes que le corresponden a la entidad de que trata el 
artículo 76 de la Constitución Política. 

5. Establecer y mantener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias de Colom-
bia con base en las necesidades del país, del interés 
público y en las nuevas atribuciones que se acuer-
den en las Conferencias Mundiales de Radiocomu-
nicaciones de la Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones, así como los planes técnicos de radiodi-
fusión sonora.

6. Administrar el régimen de contraprestaciones 
y otras actuaciones administrativas que comporten 
el pago de derechos, mediante el desarrollo de las 
operaciones de liquidación, cobro y recaudo, de 
conformidad con la legislación vigente.

7. Ejercer de manera directa y no delegable la re-
presentación internacional de Colombia en el cam-
po de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones, especialmente ante los organismos 
internacionales del sector, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y bajo la direc-
ción del Presidente de la República. 
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8. Ejecutar los tratados y convenios sobre Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 

relacionados con el espectro radioeléctrico y los 
servicios postales.

a) Regir en correspondencia con la ley las fun-
ciones de vigilancia y control en el sector de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones y de 
servicios postales;

b) Asegurar el pleno ejercicio de los derechos de 
información y de la comunicación, sin perjuicio de 
las competencias de que trata el artículo 76 de la 
Constitución Política;

c) Evaluar la penetración, uso y comportamiento 
de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones en el entorno nacional, con referencia al 
mismo sector en las políticas, planes y programas 
que implementa o se apoyan, y como factor asocia-
do al desarrollo social y económico del país;

d) Formular y ejecutar políticas de divulgación y 
promoción permanente de los servicios y programas 
del sector de las Tecnologías de la Información y 

-
cio social de las comunicaciones y el acceso al co-
nocimiento, para todos los habitantes del territorio 
nacional;

e) Preparar y expedir los actos administrativos, 

f) Ejercer la intervención del Estado en el sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comuni-

previstas por la ley, con excepción de lo dispuesto 
por el artículo 76 de la Constitución Política; 

g) Establecer condiciones generales de opera-
ción y explotación comercial de redes y servicios 
que soportan las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y que no se encuentren asignados 
por la ley a otros entes, promoviendo y protegiendo 
la inversión actual y futura en redes y servicios de 
comunicación;

h) Expedir de acuerdo con la ley, los reglamen-
tos, condiciones y requisitos para el otorgamiento 
de licencias, permisos y registros para el uso o ex-
plotación el espectro radioeléctrico y los servicios 
del sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones;

i) Expedir y administrar las contraprestaciones 
que le corresponden por ley.

j) Las demás que le sean asignadas en la ley.
Artículo 19.

. La 
Comisión de Regulación de Telecomunicaciones 
(CRT) de que trata la Ley 142 de 1994, se denomi-
nará Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC), Unidad Administrativa Especial, con inde-
pendencia administrativa, técnica y patrimonial, sin 
personería jurídica adscrita al Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones 
es el órgano encargado de promover la competen-
cia, evitar el abuso de posición dominante y regular 

los mercados de las redes y los servicios de comu-
-

niveles de calidad, teniendo en cuenta siempre la 
protección a los usuarios y el patrimonio del Estado.

Para estos efectos la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones adoptará una regulación que 
incentive la construcción de un mercado competi-
tivo que desarrolle los principios orientadores de la 
presente ley. 

Artículo 20. -
. Para el cumplimiento 

de sus funciones, la Comisión de Regulación de Co-
municaciones tendrá la siguiente composición:

El Ministro de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones quien la presidirá, el Direc-
tor del Departamento Nacional de Planeación o el 
Subdirector como su delegado, y cinco (5) comi-
sionados de dedicación exclusiva, para períodos 
de tres (3) años, no reelegibles y no sujetos a las 
disposiciones que regulan la carrera administrativa. 
Los comisionados serán designados por el Presiden-
te de la República los cuales podrán ser ingenieros 
de sistemas, abogados, ingenieros electrónicos o de 
telecomunicaciones o economistas y en ningún caso 
podrá haber más de dos (2) de una misma profesión.

Los comisionados deben ser ciudadanos colom-
bianos mayores de 30 años, con título de pregrado, 
y de especialización, maestría o doctorado, y con 
experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en 
el ejercicio profesional.

Uno de los comisionados, en forma rotatoria, 
ejercerá las funciones de Director Ejecutivo de 
acuerdo con el reglamento interno.

Parágrafo 1º. La Comisión no podrá sesionar sin 
la presencia del Ministro de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones.

Parágrafo 2º. La CRC contará adicionalmente 
con una Coordinación Ejecutiva. La Dirección Eje-
cutiva y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus 
funciones con el apoyo de grupos internos de traba-

Artículo 21. -
No podrán ser expertos comisionados:

1. Los miembros de las corporaciones públicas 
de elección popular, o quien, dentro del año anterior 
a la fecha de su designación haya sido miembro de 
aquellas;

2. Los miembros de juntas o consejos directivos, 
representantes legales, funcionarios o empleados en 

de redes y servicios de comunicaciones, y quienes 
lo hayan sido dentro del año tres años anterior a la 
fecha de designación.

3. Las personas naturales que tengan participa-
ción en proveedores de redes y servicios de comu-
nicaciones o en sociedades que tengan vinculación 
económica con estos.

4. Quienes dentro de los cinco años inmediata-
mente anteriores a la designación hayan sido, en 
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forma directa o indirecta, asociados, accionistas o 
propietarios de cualquier proveedor de TIC.

5. El cónyuge, compañera o compañero perma-
nente, o quienes se hallen en el tercer grado de con-

cualquiera de las personas cobijadas por las causa-
les previstas en los literales anteriores.

6. Los comisionados no podrán, dentro: de los 
5 años siguientes a la dejación del cargo, ser ac-
cionistas o socios, miembros de juntas o consejos 
directivos, representantes legales, funcionarios o 

los proveedores de redes y servicios de telecomu-
nicaciones.

Artículo 22. -
Son funciones de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones las si-
guientes:

1. Establecer el régimen de regulación que maxi-
mice el bienestar social de los usuarios y garantice 
la cobertura en todos los sectores de la población. 

competencia para la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones, y prevenir conductas des-
leales y prácticas comerciales restrictivas, mediante 
regulaciones de carácter general o medidas particu-
lares, pudiendo proponer reglas de comportamiento 
diferenciales según la posición de los proveedores 
en el mercado.

3. Expedir toda la regulación de carácter general 
y particular en las materias relacionadas con el ré-
gimen de competencia, los aspectos técnicos y eco-
nómicos relacionados con la obligación de interco-
nexión y el acceso y uso de instalaciones esenciales, 
recursos físicos y soportes lógicos necesarios para 
la interconexión;, así como la remuneración por el 
acceso y uso de redes e infraestructura, precios ma-
yoristas, las condiciones de facturación y recaudo 
de servicios interconectados; el régimen de acce-
so y uso de redes; los parámetros de calidad de los 

medición de indicadores sectoriales para avanzar en 
la sociedad de la información; y en materia de solu-
ción de controversias entre los proveedores de redes 
y servicios de comunicaciones. 

4. Regular el acceso y uso de todas las redes y el 
acceso a los mercados de los servicios de telecomu-
nicaciones, con excepción de los servicios de tele-
visión y radiodifusión sonora, hacia una regulación 
por mercados relevantes y competitivos de acuerdo 
con las necesidades de los usuarios, los postulados 
de la sociedad de la información y la convergencia 
tecnológica de las redes y los servicios de comuni-
caciones.

ser utilizadas infraestructuras y redes de otros ser-
vicios en la prestación de servicios de telecomuni-
caciones.

7. Proponer al Gobierno Nacional la aprobación 
de planes y normas técnicas aplicables al sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

nes, atendiendo el interés del país, según las normas 
y recomendaciones de organismos internacionales 
competentes y administrar dichos planes.

-
logación internacional y nacional de equipos, termi-
nales, bienes y otros elementos técnicos indispensa-
bles para el establecimiento de redes y la prestación 
de servicios de telecomunicaciones aceptables en el 
país, así como señalar las entidades o laboratorios 
nacionales autorizados para homologar bienes de 
esta naturaleza.

9. Resolver las controversias que se susciten en-
tre los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones. Ningún acuerdo entre proveedores 
podrá menoscabar, limitar o afectar la facultad de 
intervención regulatoria, y de solución de contro-
versias de la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones.

servidumbres de acceso, uso e interconexión y las 
condiciones de acceso y uso de instalaciones esen-
ciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios 
para la interconexión, así como señalar la parte res-
ponsable de cancelar los costos correspondientes. 
Asimismo, determinar la interoperabilidad de plata-
formas y el interfuncionamiento de los servicios y/o 
aplicaciones, de tal forma que no haya detrimento o 
afectación del patrimonio público.

11. Señalar las condiciones de oferta mayorista 
y la provisión de elementos de red desagregados, 
tendiendo en cuenta los lineamientos de política 
del Ministerio de Tecnología de la Información y 
las Comunicaciones, garantizando la remuneración 

incentivos adecuados a la inversión, sin menoscabo 
del patrimonio público. 

12. Regular y administrar los recursos de identi-
-

cios de telecomunicaciones y cualquier otro recurso 

usuarios.
13. Administrar el uso de los recursos de nume-

-
nes y otros recursos escasos utilizados en las teleco-
municaciones, diferentes al espectro radioeléctrico. 

los proveedores deben proporcionar sin costo a sus 
usuarios o al público y, cuando no haya acuerdo en-
tre el solicitante y el respectivo proveedor, señalar 
en concreto los valores que deban pagarse por con-
cepto de información especial, todo ello sin perjui-

la ley como privilegiada o estratégica. 
15. Ordenar medidas preventivas cuando así lo 

los interesados dentro del trámite de las actuaciones 
administrativas que se sigan ante ella.

16. Dictar su reglamento interno, así como las 
normas y procedimientos para el funcionamiento de 
la Comisión.

17. Administrar y disponer de su patrimonio de 
conformidad con las normas legales y reglamenta-
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rias aplicables y manejar los equipos y recursos que 
se le asignen, los que obtenga en el desempeño de 
sus funciones, y cualquier otro que le corresponda.

18. Dar concepto sobre la legalidad de los con-
tratos de los proveedores con los usuarios.

19. Resolver recursos de apelación contra actos 
particulares de cualquier autoridad relativos al uso 
del espacio o de bienes de uso público para cons-
trucción, instalación u operación de redes de teleco-
municaciones.

20. Requerir para el cumplimiento de sus funcio-
nes información amplia, exacta, veraz y oportuna a 
los proveedores de redes y servicios de comunica-

proporcionen la información antes mencionada a la 
CRC, podrán ser sujetos de imposición de multas 
diarias por parte de la CRC hasta por 250 salarios 
mínimos legales mensuales, por cada día en que 
incurran en esta conducta, según la gravedad de la 
falta y la reincidencia en su comisión.

21. Las demás atribuciones que le asigne la ley.
Artículo 23. -

 Los proveedores de re-

libremente los precios al usuario, siguiendo criterios 
-

nanciera y transparencia, sin perjuicio de su obliga-
ción de evitar prácticas predatorias y el suministro 
de servicios con tarifas por debajo de costos.

-
rifas se aproximen a lo que serían los precios de un 
mercado competitivo; que deben tener en cuenta 
no solo los costos sino los aumentos de productivi-
dad esperados, y que estos deben distribuirse entre 
la empresa y los usuarios, tal como ocurriría en un 
mercado competitivo; y que las tarifas no pueden 
trasladar a los usuarios los costos de una gestión in-

de las utilidades provenientes de prácticas restricti-
vas de la competencia. En todo caso, las tarifas de-

los costos económicos de prestar el servicio, como 
la demanda por este.

-
mulas de tarifas garantizarán la recuperación de los 
costos y gastos propios de operación, incluyendo la 
expansión, la reposición y el mantenimiento; permi-
tirán remunerar el patrimonio de los accionistas en 
la misma forma en la que lo habría remunerado una 

-
ble; y permitirán utilizar las tecnologías y sistemas 
administrativos que garanticen la mejor calidad, 
continuidad y seguridad a sus usuarios.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones 
sólo podrá regular estos precios cuando no haya su-

-
cado o cuando la calidad de los servicios ofrecidos 
no se ajuste a los niveles exigidos, lo anterior me-
diante el cumplimiento de los procedimientos esta-
blecidos por la CRC. 

Parágrafo. La CRC hará énfasis en la regulación 
de mercados mayoristas.

Artículo 24.
de recuperar los costos del servicio de regulación 
que preste la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones, todos los proveedores sometidos a la re-
gulación de la Comisión, están sujetos al pago de 
una contribución anual hasta del uno por mil (0.1%) 
de sus ingresos brutos.

Artículo 25.
-

El Fondo de Comunicaciones de que trata el De-
creto 129 de 1976, en adelante se denominará Fondo 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, como una Unidad Administrativa Especial del 
orden nacional, dotado de personería jurídica y patri-
monio propio, adscrita al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación.

El objetivo básico del Fondo es fondear los pla-
nes, programas y proyectos para facilitar prioritaria-
mente el acceso universal, y del servicio universal 
cuando haya lugar a ello, de todos los habitantes 
del territorio nacional a las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones, así como apoyar las 
actividades del Ministerio y la Agencia Nacional 
Espectro, y el mejoramiento de su capacidad admi-
nistrativa, técnica y operativa para el cumplimiento 
de sus funciones. 

Artículo 26.
El Fondo 

de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones tendrá las siguientes funciones:

1. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover prioritariamente el acceso universal, y 
del servicio universal cuando haya lugar a ello, a 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones en los segmentos de población de menores 
ingresos.

2. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover la investigación, el desarrollo y la in-
novación de las Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones dando prioridad al desarrollo de 
contenidos.

3. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el acceso de los ciudadanos a servicios, 
contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y para la ma-

4. Financiar y establecer planes, programas y 
-

ción de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

5. Apoyar económicamente las actividades del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Agencia Nacional de Espec-
tro, en el mejoramiento de su capacidad adminis-
trativa, técnica y operativa para el cumplimiento de 
sus funciones.

6. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el acceso de los ciudadanos con limita-
ciones físicas a las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

7. Rendir informes técnicos y estadísticos en los 
temas de su competencia.
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8. Realizar auditorías y estudios en las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones en las 

-
cia en la utilización de los recursos asignados.

El Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones asignará los recursos para sus pla-
nes, programas y proyectos de manera competitiva 

-
cientes, de modo que se cumpla con las metas esta-
blecidas en los planes de desarrollo.

Artículo 27.
-

Todos los proveedores de redes y servi-
cios de comunicaciones aportarán al Fondo de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
en igualdad de condiciones.

Los proveedores de redes y servicios de comu-
nicaciones que utilicen el espectro radioeléctrico 
aportarán al Fondo de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones por el uso del mismo, 
con excepción de los operadores de redes y servi-
cios de telefonía local y local extendida. El valor de 
las contraprestaciones a cargo de los proveedores 

servicio de telecomunicaciones ofrecido, su cober-
tura y el uso que hagan del espectro.

El valor de las contraprestaciones a cargo de los 
-

bre sus ingresos brutos por concepto de la provisión 
de sus redes y servicios y el uso del espectro radio-
eléctrico.

operadores deberá reconocer el uso o no del recurso 
escaso utilizado por parte de los operadores de redes 
y servicios de comunicaciones.

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones reglamentará lo 
pertinente, previa la realización de un estudio, en 
un término máximo de seis (6) meses contados a 
partir de la promulgación de la presente ley. En nin-
gún caso el porcentaje de la contraprestación podrá 
exceder el cuatro por ciento (4%) de los ingresos 
brutos: Los recursos recibidos por el Fondo de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 

-
vertidos en papeles o títulos valores.

Artículo 28. -

Además de lo señalado en el artículo anterior, son 
recursos del Fondo de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones:

1. Las contraprestaciones por concepto del otor-
gamiento del permiso para el uso del espectro radio-
eléctrico, así como de sus respectivas renovaciones, 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

2. Las multas y otras sanciones pecuniarias im-
puestas por el Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones y la Agencia Nacio-
nal del Espectro a proveedores de redes y servicios 
de comunicaciones.

3. El monto de los intereses sobre obligaciones 
a su favor. 

consecuencia de las inversiones realizadas con sus 
propios recursos, de conformidad con las disposi-
ciones legales y reglamentarias sobre la materia 

5. Los demás ingresos que reciba a cualquier tí-
tulo, así como el producto o fruto de sus bienes.

6. Los que se destinen en el presupuesto nacional.
7. Los demás que le asigne la ley.
Artículo 29. . Las reglas de este capí-

tulo se aplicarán a las actuaciones administrativas de 

a solicitud de parte ante la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones.

Artículo 30. Los
proveedores de servicios de telecomunicaciones 
contarán con un plazo de treinta (30) días calendario 
desde la fecha de la presentación de la solicitud con 
los requisitos exigidos en la regulación que sobre el 
particular expida la CRC, para llegar a un acuerdo 
directo.

Artículo 31.
-

Ven-
cido el plazo de la negociación directa al que hace 
referencia el artículo anterior, si no se ha logrado 
un acuerdo, el Director Ejecutivo de la CRC, previa 
solicitud de parte, iniciará el trámite administrativo 
para dirimir en la vía administrativa, por medio de 
resolución, la controversia surgida.

El interesado deberá indicar en la solicitud escri-
ta que presente ante la CRC, que no ha sido posible 
llegar a un acuerdo, señalando expresamente los 
puntos de divergencia, así como aquellos en los que 

en el plazo establecido, la CRC decidirá la contro-
versia teniendo en cuenta únicamente la oferta de 
la parte que cumplió y lo previsto en la regulación, 

Artículo 32. . El Director Ejecutivo de 
la CRC, dentro de los tres (3) días hábiles siguien-
tes al recibo de la solicitud de que trata el artículo 
anterior, correrá traslado de la misma a la otra parte, 
quien dispondrá de cinco (5) días hábiles para for-
mular sus observaciones, presentar y solicitar prue-

Artículo 33. Presenta-

CRC, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

que las partes solucionen sus diferencias. 
De la audiencia se levantará el acta respectiva, 

en la cual se consignarán los acuerdos parciales o 
los nuevos puntos sobre los cuales se haya logrado 
acuerdo y sobre las divergencias que persistan. El 
acta en la cual consten los acuerdos logrados presta-
rá mérito ejecutivo.
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Si alguna de las partes no asiste y no puede justi-

en la regulación.
La desatención a las citaciones o a los dictáme-

nes de las audiencias se considerará como una in-
fracción al régimen legal y acarreará las sanciones 
pertinentes.

Artículo 34. . Recibidas las 

partes, las pruebas que estime convenientes. En caso 
de que se requiera de dictamen pericial, el término 
señalado para la práctica de las pruebas empezará a 
correr desde el día siguiente a la fecha en la cual se 
posesionen los peritos designados.

Los costos por la intervención pericial serán de-
-

guientes a la entrada en vigencia de la presente ley 
y serán cubiertos por partes iguales entre las partes 
en la actuación administrativa.

Artículo 35.
Para el caso de solución de controversias de interco-
nexión, la CRC adoptará la decisión correspondien-
te en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) 
días calendario contados desde la fecha de inicio del 

condiciones o imposición de servidumbre de inter-
conexión, la CRC contará con un plazo no superior 
a noventa (90) días calendario contados desde la fe-
cha de inicio del trámite administrativo.

En todo caso, el término de decisión se interrum-
pirá durante el periodo de práctica de pruebas a que 
haya lugar o durante el plazo que las partes soliciten 
de común acuerdo, para la búsqueda de una solu-
ción a la controversia planteada, por un término no 
superior a treinta (30) días calendario.

Artículo 36.
Con-

tra las decisiones de la Comisión de Regulación de 

administrativas sólo cabe el recurso de reposición, 
que podrá interponerse dentro de los cinco (5) días 

-
puesto en el siguiente artículo.

Artículo 37.

Los actos administrativos de 

e interconexión, así como aquellos de imposición 
de servidumbre provisional de acceso, uso e inter-

los requisitos de forma y procedibilidad, así como la 
orden perentoria de interconexión inmediata.

Las condiciones mínimas para que la interco-
nexión provisional entre a operar deberán ser de-

-
nistrativo.

Contra el acto administrativo al que se hace refe-
rencia en el presente artículo no procederá recurso 
alguno.

Artículo 38. -
Los proveedores de redes y servicios de te-

lecomunicaciones deberán permitir la interconexión 
de sus redes y el acceso y uso a sus instalaciones 
esenciales a cualquier otro proveedor que lo solici-
te, cuando no le sea posible a este su construcción y 
desarrollo por razones físicas y técnicas  de acuerdo 
con los términos y condiciones establecidos por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, para 
asegurar los siguientes objetivos: 

1. Trato no discriminatorio;
2. Transparencia;
3. Precios basados en costos más una utilidad ra-

zonable;
4. Promoción de la libre y leal competencia.
5. Evitar el abuso de la posición dominante.
6. Garantizar que en el lugar y tiempo de la in-

terconexión no se aplicarán prácticas que generen 
impactos negativos en las redes de información y 
comunicación.

Parágrafo. Las contravenciones a lo dispuesto en 
este artículo serán sancionadas por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes. En particular, se sancionará el incumplimiento 
de la orden de interconexión declarada en el acto ad-

aquellos de imposición de servidumbre provisional o 

Las sanciones consistirán en multas diarias hasta 
por quinientos (500) salarios mínimos legales men-
suales, por cada día en que incurra en la infracción, 
según la gravedad de la falta, el daño producido y 
la reincidencia en su comisión, sin perjuicio de las 
acciones judiciales que adelanten las partes.

Artículo 39.
–  –. Los proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones deberán poner a disposición del 
público y mantener actualizada la Oferta Básica de 
Interconexión – OBI – para ser consultada por cual-

-
nirán la totalidad de elementos necesarios, incluidos 
los precios, para que con su simple aceptación por 
parte de un proveedor se genere un contrato de ac-
ceso, uso e interconexión.

Artículo 40. No será 
necesaria la presentación personal del interesado 
para hacer las peticiones o interponer los recursos, 
ni para su trámite.

Artículo 41. . El régimen jurí-

a servicios de comunicaciones, será el establecido 
en la Ley 142 de 1994 y el dispuesto en la regula-
ción que en materia de protección al usuario expi-
da la CRC y en el régimen general de protección al 
consumidor y sus normas complementarias en lo no 
previsto en aquella. 
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En todo caso, es de la esencia de los contratos de 
prestación de servicios de comunicaciones el dere-
cho del usuario a presentar peticiones y /o reclama-
ciones sobre el servicio ofrecido, y a que estas sean 
atendidas y resueltas de manera oportuna, expedita 
y sustentada. De la misma forma el derecho a reci-

-

Se reconocerán, al menos, los siguientes dere-
chos a los usuarios:

1. Elegir y cambiar libremente el proveedor y 
los planes de precios de acuerdo con lo autorizado 
por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
salvo las condiciones pactadas libremente en el con-
trato, las cuales deben ser explícitas, claras y previa-
mente informadas al usuario.

2. Recibir de los proveedores información clara, 

ofrecidos, su consumo, así como sobre los precios, 
de manera tal que se permita un correcto aprovecha-
miento de los mismos.

3. Ser informado previamente por el proveedor 
del cambio de los precios o planes de precios, pre-
viamente contratados y tener la potestad de dar por 
terminado el contrato, sin sanciones, en caso de que 
no esté de acuerdo con los cambios introducidos al 
contrato por el proveedor.

4. Recibir una factura por cualquier medio que 
-

merciales pactadas con el proveedor del servicio.
5. Obtener respuesta efectiva a las solicitudes 

realizadas al proveedor, las cuales podrán ser pre-
sentadas a través de cualquier medio idóneo de elec-
ción del usuario, aprobado por la CRC.

6. Reclamar ante los proveedores de servicio por 
cualquier medio, incluidos los medios tecnológicos, 
y acudir ante las autoridades en aquellos casos que 
el usuario considere vulnerados sus derechos.

7. Conocer los indicadores de calidad de aten-
ción al cliente o usuario registrados por el provee-
dor de servicio ante la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

8. Recibir protección en cuanto a su información 
personal, y que le sea garantizada la inviolabilidad y 
el secreto de las comunicaciones y protección con-
tra la publicidad indebida, en el marco de la Consti-
tución Política y la ley. 

9. Protección contra conductas restrictivas o 
abusivas.

10. Trato no discriminatorio.
11. Toda duda en la interpretación o aplicación 

de las normas y cláusulas contractuales dentro de la 
relación entre el proveedor y el usuario será decidi-
da a favor de este último de manera que prevalezcan 
sus derechos.

12. Se informará al usuario sobre los efectos que 
genera el uso de las TIC en su organismo, tanto por 
su medida de intensidad, por su radio de aplicación 
o afectación y por su frecuencia o período de uso.

13. Se promoverán las instancias de participación 
democrática en los procesos de regulación, control 

y veedurías ciudadanas para concretar las garantías 
de cobertura, calidad y mantenimiento del servicio.

Parágrafo. Los usuarios deberán cumplir con las 
condiciones libremente pactadas que no estén en 

de los anteriores derechos en los respectivos contra-
tos, hacer adecuado uso de los servicios recibidos y 
pagar las tarifas acordadas.

Artículo 42. Recursos. Proceden los recursos de 
reposición y en subsidio de apelación contra los ac-
tos de negativa del contrato, suspensión, termina-
ción, corte y facturación que realice el proveedor 
de servicios. El recurso de apelación lo resolverá la 
autoridad que ejerza inspección, vigilancia y con-
trol en materia de usuarios. Las solicitudes de los 
usuarios, así como los recursos de reposición y ape-
lación, deberán resolverse dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su recibo por el proveedor, 
o su interposición o recibo en la autoridad que ejer-
za inspección, vigilancia y control respectivamente.

Este término podrá ampliarse por uno igual para 
la práctica de pruebas, de ser necesarias, previa mo-
tivación. Transcurrido dicho término sin que se hu-
biere resuelto la solicitud o el recurso de reposición 
por parte del proveedor, operará de pleno derecho el 
silencio administrativo positivo y se entenderá que 
la solicitud, reclamación o recurso ha sido resuelto 
en forma favorable al usuario.

El recurso de apelación, en los casos que proce-
da de conformidad con la ley, será presentado de 
manera subsidiaria y simultánea al de reposición, a 

desfavorable al suscriptor o usuario, el proveedor 
lo remita a la autoridad que ejerza inspección, vi-
gilancia y control para que esta resuelva el recurso 
de apelación. Siempre que el usuario presente ante 
el proveedor un recurso de reposición, este último 

-
cable el derecho que tiene a interponer el recurso de 
apelación en subsidio del de reposición, para que en 
caso de que la respuesta al recurso de reposición sea 
desfavorable a sus pretensiones, la autoridad decida 
de fondo.

Artículo 43.
-

. Los actos y los contratos, 
incluidos los relativos a las operaciones de crédito de 
los proveedores de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, cualquiera que sea su natu-
raleza sin importar la composición de su capital, se 
regirán por las normas del derecho privado. 

-
visión de las redes y servicios de telecomunicacio-
nes, la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
podrá autorizar, a petición de parte, la inclusión de 
cláusulas exorbitantes en los contratos de obra y de 
compraventa de bienes y servicios relacionados con 
la provisión de red y servicios, en cuyo caso todo lo 
relativo a tales cláusulas se regirá por lo dispuesto 
por la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 y las 

-
dos de dichas cláusulas se someterán a la jurisdic-
ción contencioso administrativa.
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Artículo 44. -
Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley 

es libre la expresión y difusión de los contenidos de 
la programación y de la publicidad en el servicio de 
radiodifusión sonora. Los servicios de radiodifusión 

valores esenciales de la nacionalidad colombiana y 
a fortalecer la democracia  En los programas radia-
les deberá hacerse buen uso del idioma castellano.

Por los servicios de radiodifusión sonora no po-
drán hacerse transmisiones que atenten contra la 
Constitución y las leyes de la República o la vida, 
honra y bienes de los ciudadanos. En especial será 
obligatoria la imparcialidad, la objetividad, la no ter-
giversación de los contenidos y se prohibirá de plano 
las prácticas o acciones de competencia desleal.

Se garantiza la democracia informativa mediante 
la emisión diversa de contenidos desde los diversos 
sectores poblacionales para lo cual tanto los propie-
tarios de los medios masivos de información y de 
los canales de comunicación usados garantizan el 
acceso a esas infraestructuras a precios adecuados 
a las organizaciones y movimientos sociales y a los 
medios alternativos y comunitarios de comunica-
ción así como a unos tiempos mínimos gratuitos de 
emisión de esos contenidos.

Artículo 45. -
Los concesionarios de los servicios 

de radiodifusión sonora, serán personas naturales o 
jurídicas, cuya selección objetiva, duración y pró-
rrogas se realizarán de acuerdo con lo estipulado en 
la ley de Contratación Pública. La concesión para el 
servicio de radiodifusión sonora incluye el permi-
so para uso del espectro radioeléctrico. El Gobier-
no Nacional garantizará la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en condiciones similares a 
las iniciales cuando el desarrollo tecnológico exija 
cambiar de bandas de frecuencia. 

En ningún caso, la declaratoria de desierta de la 
licitación faculta al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para habilitar di-
rectamente la prestación del servicio.

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá 
concederse a nacionales colombianos o a personas 
jurídicas debidamente constituidas en Colombia. 

En casos de conmoción interna o externa o ca-
lamidad pública, los proveedores de servicios de 
radiodifusión sonora deberán colaborar con las au-
toridades en la transmisión de las comunicaciones 
que aquellas requieran. En cualquier caso se dará 
prelación absoluta a las transmisiones relaciona-
das con la protección a la vida humana. Igualmente 

judicial en aquellos sitios donde no se cuente con 
otros servicios de comunicación o aquellas comu-
nicaciones que determine el Ministerio de Tecnolo-
gías de Información y Comunicaciones en favor de 
la niñez, la adolescencia y el adulto mayor.

Los servicios de radiodifusión sonora podrán 
prestarse en gestión directa e indirecta. El Esta-
do prestará el servicio de radiodifusión sonora en 
gestión directa por conducto de entidades públicas 

debidamente autorizadas por el Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones.

En gestión indirecta el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones otorgará 
las concesiones para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora mediante licencias o contratos 
previa la realización de un procedimiento de selec-
ción objetiva.

El Ministerio de Tecnologías de la Información 

del servicio de radiodifusión sonora, atendiendo los 

del mismo.
Los concesionarios de los servicios de radiodi-

fusión sonora deberán prestar el servicio atendien-

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

técnicos esenciales requiere autorización previa del 
Ministerio.

Parágrafo 1º. En consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Constitución Política, en los 
procedimientos relativos a la concesión de los ser-
vicios de radiodifusión sonora, la adjudicación se 
hará al proponente que no sea concesionario de tales 
servicios en la misma banda y en el mismo espacio 

respectivos pliegos, vaya a funcionar la emisora, 
siempre que reúna los requisitos y condiciones ju-
rídicas, económicas y técnicas exigidas. Cualquiera 
de los proponentes podrá denunciar ante la entidad 
concedente y ante las demás autoridades competen-
tes, los hechos o acciones a través de los cuales se 
pretenda desconocer las disposiciones contenidas 
en esta ley.

Parágrafo 2º. El servicio comunitario de radio-
difusión sonora será un servicio de telecomunica-
ciones, otorgado mediante licencia y proceso de 
selección objetiva, previo cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones jurídicas, sociales y técnicas 
que disponga el Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones. En todo caso el 
servicio comunitario de radiodifusión sonora será 
prestado por comunidades organizadas debidamen-
te constituidas en Colombia, que tengan domicilio 
en el municipio en donde se va a prestar el servicio 
y que hayan desarrollado trabajos con la comunidad 
municipal en diferentes áreas del desarrollo social, 
el Ministerio garantizará su participación. 

Parágrafo 3º. Como mínimo un 30% de las ban-
das de frecuencias asignadas y que se deben reasig-
nar corresponderán a organizaciones y movimientos 
sociales y entidades sin ánimo de lucro que actuarán 
como los concesionarios de radiodifusión sonora de 
carácter colectivo y en representación de un grupo 
poblacional organizado sectorial o territorialmente.

Parágrafo 4º. Se crea el Fondo Nacional para la 
-

cación comunitaria y alternativa: Dicho fondo se 
alimentará del pago de un 1% de los ingresos de 
los medios masivos de comunicación. El acceso al 

de inversión relacionados con el seguimiento, con-
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solidación, promoción y fortalecimiento de los medios 
de comunicación comunitarios. La adjudicación de di-
chos recursos se realizará por concurso público o tra-

pública de comunicación comunitaria y alternativa.
Artículo 46. -

La transmisión de programas 
informativos o periodísticos por los servicios de 
radiodifusión sonora requiere licencia especial otor-
gada por el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, expedida a favor de su 
director, la cual será concedida previo cumplimien-
to de los siguientes requisitos: registro del nombre 
del programa y de su director ante el Ministerio, 
determinación de las características de la emisión 
y del horario de transmisión, así como la estación 
de radiodifusión sonora por donde será transmitido 
el programa, y póliza que garantice el cumplimien-
to de las disposiciones legales equivalente a veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Por los servicios de radiodifusión sonora presta-
dos en gestión directa no se podrá transmitir pauta 

-
minos previstos en esta ley. Se entiende por patroci-
nio el reconocimiento, sin lema o agregado alguno, 
a la contribución en dinero u otros recursos en favor 
de las emisoras de interés público que se efectúen 

cual no podrá ser superior a cinco (5) minutos por 

institución pública que solicite la licencia para una 
emisora de interés público debe garantizar su sos-
tenibilidad técnica, de contenido, administrativa y 

Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la entrada en vigencia de la presente ley el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones reglamentará este Título.

Artículo 47. -
 La cesión por acto entre vivos 

de los derechos y obligaciones derivados de la con-
cesión requiere autorización previa del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

El cesionario deberá cumplir con los requisitos 
exigidos para ser titular de la concesión en los tér-
minos establecidos.

Los concesionarios del Servicio de Radiodifu-
sión Sonora Comercial podrán dar en arrendamien-
to las estaciones de radiodifusión hasta por el tér-
mino de la vigencia de la concesión, informando 
al Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la suscripción del contrato de 
arrendamiento.

El arrendamiento de una estación de radiodifu-

concesión y el titular será solidariamente responsa-
ble con el arrendatario por el incumplimiento de to-
das las obligaciones emanadas del mismo.

Artículo 48.
 El Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones tiene a su cargo la inspección, vigilancia y 
control de los servicios de radiodifusión sonora.

Artículo 49. . Los proveedores de ser-
vicios de radiodifusión sonora estarán obligados a 
conservar a disposición de las autoridades, por lo 
menos durante treinta (30) días, la grabación com-

-
rector, de los programas periodísticos, informativos 
y discursos que se transmitan. Tales grabaciones, 
así como las que realiza el Ministerio, constituirán 

Artículo 50.
El Ministerio de las Tec-

nologías de la Información y las Comunicaciones 
reglamentarán el valor de las concesiones y pago 
por el uso del espectro radioeléctrico para el servi-
cio de radiodifusión sonora atendiendo, entre otros, 

A las concesiones del servicio de radiodifusión 
sonora se les aplicará el régimen actual en cuanto al 
pago de contraprestaciones, hasta tanto se expida la 
nueva reglamentación.

Artículo 51. -
Las infracciones 

a las normas contenidas en la presente ley y sus de-
cretos reglamentarios darán lugar a la imposición de 
sanciones legales por parte del Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, sal-
vo cuando esta facultad sancionatoria esté asignada 
por ley o reglamento a otra entidad pública.

Por las infracciones que se cometan, además del 
autor de las mismas, responderá el titular de la li-
cencia o del permiso o autorización, por acción u 
omisión en relación con aquellas. 

Artículo 52. . Sin perjuicio de las 
infracciones y sanciones previstas en otras normas, 

-
miento las siguientes: 

las comunicaciones.
2. Proveer redes y servicios o realizar telecomu-

nicaciones en forma distinta a lo previsto en la ley.
3. Utilizar el espectro radioeléctrico sin el co-

rrespondiente permiso o en forma distinta a las con-
diciones de su asignación.

4. El incumplimiento de las obligaciones deriva-
das de las concesiones, licencias, autorizaciones y 
permisos.

5. Incumplir el pago de las contraprestaciones 
previstas en la ley.

6. Incumplir el régimen de acceso, uso, homolo-
gación e interconexión de redes.

7. Realizar subsidios cruzados o no adoptar con-
tabilidad separada.

-
cia que expida la CRC.

9. Violar el régimen de inhabilidades, incompati-
bilidades y prohibiciones previsto en la ley.
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del servicio de radiodifusión sonora.
11. Cualquiera otra forma de incumplimiento o 

violación de las disposiciones legales, reglamen-
tarias o contractuales o regulatorias en materia de 
telecomunicaciones.

12. Cualquier práctica o aplicación que afecte 
negativamente el medio ambiente, en especial el en-
torno de los usuarios, el espectro electromagnético 
y las garantías de los demás proveedores y operado-
res y la salud pública.

Parágrafo. Cualquier proveedor de red o servicio 
que opere sin previo permiso para uso del espectro 
será considerado como clandestino y el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones, así como las autoridades militares y de 
policía procederán a suspenderlo y a decomisar los 
equipos, sin perjuicio de las sanciones de orden ad-
ministrativo o penal a que hubiere lugar, conforme a 
las normas legales y reglamentarias vigentes.

Los equipos decomisados serán depositados a 
órdenes del Ministerio de las Tecnologías y las Co-
municaciones, el cual les dará la destinación y el 

Artículo 53. . Sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el 
infractor, la persona natural o jurídica que incurra 
en cualquiera de las infracciones señaladas en el ar-
tículo anterior será sancionada, además de la orden 
de cesación inmediata de la conducta que sea con-
traria a las disposiciones previstas en esta ley, con:

1. Amonestación.
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil 

(2.000) salarios mínimos legales mensuales.
3. Suspensión de la operación al público hasta 

por dos (2) meses.
4. Caducidad del contrato o cancelación de la li-

cencia, autorización o permiso.
Artículo 54.

deberá tener en cuenta:
1. La gravedad de la falta.
2. Daño producido.
3. Reincidencia en la comisión de los hechos.
4. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.
En todo caso, el acto administrativo que impon-

ga una sanción deberá incluir la valoración de los 
criterios antes anotados.

Artículo 55. . Para deter-
minar si existe una infracción a las normas previs-
tas en esta Ley se deberá adelantar una actuación 
administrativa que estará siempre precedida de las 
garantías del debido proceso, el cual incluye el de-
recho de defensa y contradicción. A dicha actuación 
se aplicarán las siguientes reglas:

1. La actuación administrativa se inicia median-
te la formulación de cargos al supuesto infractor, a 
través de acto administrativo motivado, con indi-
cación de la infracción y del plazo para presentar 

descargos, el cual se comunicará de acuerdo con las 
disposiciones previstas en este artículo.

2. La citación o comunicación se entenderá cum-
plida al cabo del décimo día siguiente a aquel en que 
haya sido puesta al correo, si ese fue el medio esco-
gido para hacerla, y si el citado tuviere domicilio 
en el país; si lo tuviere en el exterior, se entenderá 
cumplida al cabo del vigésimo día. Las publicacio-
nes se entenderán surtidas al cabo del día siguiente 
a aquel en que se hacen. 

3. Una vez surtida la comunicación, el investiga-
do tendrá un término de diez (10) días hábiles para 
presentar sus descargos y solicitar pruebas.

4. Presentados los descargos, se decretarán las 
pruebas a que haya lugar y se aplicarán en la prác-
tica de las mismas las disposiciones previstas en el 
proceso civil. 

5. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la re-
solución por la cual se decide el asunto, que deberá 

-
nos previstos en el Código Contencioso Adminis-
trativo.

Artículo 56. -
. Los proveedores de redes y 

servicios de telecomunicaciones establecidos a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley po-
drán mantener sus títulos habilitantes, permisos y 
autorizaciones.

La decisión de los proveedores de redes y servi-
cios de telecomunicaciones de acogerse al régimen 
de autorización general de la presente ley, la cual 
conlleva necesariamente la terminación anticipada 
de los respectivos títulos habilitantes, permisos y 
autorizaciones, no genera derechos a reclamación 
alguna, pagos de suma de dinero ni el reconoci-
miento de perjuicios o indemnizaciones en contra 
del Estado o a favor de este. 

A los proveedores de redes y servicios de tele-
comunicaciones establecidos a la fecha de expedi-
ción de la presente ley que se acojan al régimen de 
autorización general, se les renovarán los permisos 
para el uso de los recursos escasos que se deriven 
del título habilitante, permisos y autorizaciones 
respectivos por el término restante contemplado en 
el acto administrativo o contrato correspondiente, 
manteniendo vigentes las obligaciones especiales y 
las condiciones económicas, cuando estas existan, 
contenidas en sus títulos habilitantes. Vencido el an-
terior término podrán acogerse a lo estipulado en el 
artículo 12 de esta ley.

En los contratos, permisos y autorizaciones de 
servicios de telecomunicaciones al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley, la reversión 
sólo implicará que revertirán al Estado las frecuen-
cias radioeléctricas asignadas para la prestación del 
servicio concedido. La reversión de frecuencias no 
requerirá de ningún acto administrativo especial.

En todo caso todos los nuevos proveedores de re-
des y servicios de telecomunicaciones se sujetarán a 
lo establecido en la presente ley.

Artículo 57. 
-
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. Mientras se expide 
la reglamentación de la presente ley, todos los pro-
veedores de redes y servicios pagarán contrapresta-
ciones conforme a las normas de contraprestaciones 
vigentes a la fecha. Una vez expedida dicha regla-
mentación, sólo será aplicable a los operadores que 
se acojan al régimen de autorización general conte-
nido en esta ley.

Artículo 58. 

. Los proveedores de re-
des y servicios de telecomunicaciones establecidos 
para TPBCL y TPBCLE, destinarán directamente a 
sus usuarios de estratos 1 y 2, la contraprestación 
aplicando el esquema de subsidios de que habla la 
Ley 142 de 1994.

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones evaluará si el 
monto total de la contraprestación que le correspon-
dería pagar a las empresas fue destinado a la cober-
tura del subsidio. En caso de que existiese superávit 
de recursos estos serán reintegrados a los usuarios.
El Ministerio Reglamentará dicho reintegro.

Artículo 59. -
-

Todos los precios, tarifas y cargos que ha-
yan sido regulados por la Comisión de Regulación 
de Telecomunicaciones a la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley, mantendrán este carácter 
tanto para los proveedores establecidos como para 
los nuevos hasta tanto la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones determine lo contrario.

Artículo 60. . El
Estado garantizará la inviolabilidad, la intimidad 
y el secreto en las telecomunicaciones, de acuerdo 
con la Constitución y las leyes. 

Artículo 61. -

asignación de bandas de frecuencia y la maximiza-
ción de recursos para el Estado, todas las entidades 

a cargo de la administración del espectro radioeléc-
trico incluyendo al Ministerio de Comunicaciones y 
la Comisión Nacional de Televisión, deberán some-
terse a las siguientes reglas:

-
cesión de servicios que incluya una banda de fre-
cuencias, se determinará si existe un número plural 
de interesados en la banda de frecuencias corres-
pondiente.

-
resados en dicha banda, se seguirán los procedimien-
tos establecidos en el régimen de contratación estatal.

Artículo 62. . La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
reglamenta de manera integral el sector de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones.

Sin perjuicio del régimen de transición previsto 
en esta ley, quedan derogadas todas las disposicio-
nes que le sean contrarias y, en especial, la Ley 74 
de 1966, la Ley 51 de 1984, la Ley 72 de 1989, el 
Decreto Ley 1900 de 1990, la Ley 37 de 1993, lo 
pertinente de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 
80 de 1993, la Ley 422 de 1998, la Ley 555 de 2000, 
el artículo 11 de la Ley 533 de 1999 y el artículo 
6º de la ley 781 de 2002, todos exclusivamente en 
cuanto hagan referencia a los servicios, las redes, 
las actividades y los proveedores, y en cuanto resul-
ten contrarios a las normas y principios contenidos 
en la presente ley. 

esta, y para efectos de excepciones y derogatorias, 
no se entenderá que ella resulta contrariada por nor-
mas posteriores sobre la materia, sino cuando estas 

-
cación o derogatoria.

Cordialmente,

Senador de la República.
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